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aprobación de los planes de recuperación del águila perdicera, la nutria y

el fartet. Sin embargo el CESRM considera conveniente reseñar que, a pesar

que ha existido un anrplio abanico de administraciones, irrstítuciones y

asociaciones a los que se ha remitido el expediente, se observa poca

participación o respuesta de estos agentes mediante la formulación de

alegaciones, apoftaciones, sugerencias u opiniones formales sobre la

planíficación am biental.

Singularmente llama la atención de esta lnstitución la escasa

parlicipación de Administraciones interesadas e implicadas en la gestión de la

biodiversid ad ylo del territorio a los que afectan los Planes de recuperacíón,

como Ayuntamientos y otras Consejerías. En efecto, la fase de consulta

ínstitucíonal se extendió a todos los ayuntamientos de la Región, y sÓlo los de

Lorca, Murcia, Puerto Lumbreras y Yecla realizaron consideraciones sobre el

proyecto de Decreto. En la Administración Regional la consulta institucional

incluyó también a todas las consejerías y, como pone de relieve el lnforme

Técnico sobre las alegaciones, de /as Conseierías consultadas, /as de

Economía y Hacienda; de Sanidad y Política Socra/ y de Agricultura y Agua han

presentado escrito de respuesfa. Iodas ellas remiten informe señalando que na

se formulan alegaciones por consíderar que no inciden en su ¿ámbito

competencial o que los planes de recuperación se aiustan a la legislación

vigente en materia medioambiental.

En relación con las consideraciones realizadas por la AdministraciÓn

Regional el CESRM quiere resaltar específicamente, la efectuada por la

Dírección General de Regadíos y Desarrollo Rural de la Consejería de

Agricultura y Agua, porque en la misma se incide en la relación entre las

actuaciones de conservación de la flora y fauna silvestre y la biodiversidad y las

actividades agrícolas. Este centro directivo, tras mostrar su conformidad con la

regulación del proyecto de Decreto, reseña que considera muy acerfado insístir

en todas aquellas actuaciones que se consrde ren eficaces para la conseruación

de la fauna silvestre en la Región de Murcia, De hecho, nuestra Dirección

General ya víene contribuyendo, en parte, a esfa misma finalidad de

actual programa de Desarrollo Rural FEADER de Ia Region de Murcia 2007-

2013, principalmente:

A. El Eje 2: "MEJORA DEL MEDIO Al
RIJRAL', se centra en lograr un desarro



mediante la integraciÓn de la biadiversidad en Ia actividad agraria' En

dicho Eje 2, se encuentran incluidas las "ayudas agroambientales "

(ntedida 214, que a su vez se encuentran estructuradas en submedidas,

que se corresponden con diversas líneas de ayuda) que se conciben

como medidas destinadas a promover la utilización de métodos de

producción agraria compatibles con el medio ambíente' (" ')
1, En el procedimiento de concesión de /as ayudas

agroambientales, se realiza la evaluación de las solicitudes, con el fin de

efectuar la comparación y establecer un orden de prelación entre las

mismas; para ello se esfab/e cen diversos criterios, figurando en primer

lugar "explotaciones cuya supeíicie se en)uentre incluida, en miás de un

50% en "Red Natura 2000".

Entre los diversos compromisos que se establecen en las distintas

"líneas de ayuda" enumera algunos de los tienen como objetivo proporcionar

recursos alimenticios y protección para la conservaciÓn de la fauna y la

biodiversidad, crear y mantener corredores ecologicos para la fauna con el fin

de favorecer la conectividad, consevar nidos de especies protegidas, efç'

B. Et Eje 1. ',AUMENTO DE LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR

AGRíCOLA Y FORESTAL". Medida 125: Meiara y Desarrallo de /as

lnfraestructuras Agrícolas y Forestales, concretamente en la submedida 125.1

lnfraestructuras de regadío: entre las diversas ayudas que se conceden,

destacar aquellas que van destinadas a la construcciÓn de embalses.

Tras cítar algunos ejemplos de los condic¡onantes contenidos en la

declaración de impacto ambiental (para aquellos embalses, que de acuerdo

con la legislación ambiental, queden sujetos al procedimiento de EvaluaciÓn

ambiental) y que a su vez están relacionados con la conservación de la fauna.

La Dirección General concluye el informe señalando que /os embalses, iunto
con otros puntos de agua, tales como norias, molinos, aliibes, acequias y

demás srsfemas de conducción y almacenamiento de agua, además de

suponer un ímportante patrimonia cultural e historico, llevan asociados un

refugian o acuden a beber o reproducirse, favorecíendo el mantenimiento de la

biodiversidad, en una región de características mayoritariamente semiáridas
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por otra parte también resulta de interés poner de manifiesto la escasa

manifestacíón de disciepancias de las asociaciones representativas del sector

privado formalizadas colllo alegaciones'

La Administración Regional dio traslado del expediente en esta fase,

además de a las organizaciones ecologistas, conservacionistas y de custodia

del territorio, a las siguientes entidades:

- Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG)

- Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA)

- Federación de Asociaciones de Propietarios en Espacios Naturales de

Murcia (FAPEN)

- unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Murcia (uPA)

- Asociación de Titulares de Fincas con servicios Ambientales de la

Región de Murcia (TlFlSA)

- Asociación de Productores-Exportadores de Frutas y Hortalizas de la

Región de Murcia (PROEXPORT)

En la fase de audiencia a interesados ninguna de estas asociaciones

formuló alegaciones.

por lo que respe cla al período de información pÚblica, solamente la

Asociación de Fabricantes de Arídos de la Región de Murcia (AFAREM) realizô

alegaciones específicas en relación con ef plan de recuperación del águila

perdicera.

No obstante debe dejarse constancia de que en la sesión del Consejo

Asesor Regional de Medio Ambiente en la que se informó favorablemente el

Proyecto de Decreto objeto del presente dictamen, sí que manifestaron

expresamente discrepancias frente al mismo los representantes de la

Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) y de las

Cámaras de Comercio, lndustria y Navegación'

rcun

412014, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Planes de

Recuperación de las especies Jara de cartagena, Bfezo blanco' sabina de las

dunas, NarcisO de Villafuerte y ScrophUlaria arguta. sea clehidn nr¡qihlemenfa el

hecho de que de forma simultánea al perío

Proyecto de Decreto objeto del presente dictat



de diálogo y negociación entre las organizaciones empresariales y otras

entidades y la Administración Regional sobre la política ambiental y la

planificación de los espacios protegidos de la RegiÓn. En este proceso se ha

alcanzado ya un acuerdo sobre la necesidad de definir con carâcter previo las

directrices para realizar una planificación ambiental integrada del territorio

regional, siendo los planes de recuperación de especies, un elemento más del

mismo este proceso.

No obsiante esta escasa participación en opinión del CESRM, las

aportaciones de las alegaciones y sugerencias planteadas han contribuido a la

mejora del Proyecto de decreto de aprobación de los planes de

recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet'

Por otra parte, la mayor parte de las alegaciones recibidas por la

Consejería competente en medio ambiente son de carácter técnico'científico y,

como ya ha señalado esta lnstitucíón, se han reflejado adecuadamente en el

texto de los planes de recuperación. No ha ocurrido así con las alegaciones

que solicitan una parlicipación activa en el proceso de evaluación y revisión de

los Planes de recuperación por parte de ONG implicadas en la conservaciÓn de

la naturalezay de técnicos expertos de cada especie.

Ciertamente el artíc ulo 4 del Proyecto de Decreto crea una Comísíón

técnica de seguimiento de los planes de recuperación con el objeto de velar por

las acciones de conservación. Esta comisión estará integrada por seis

miembros técnicos de la administración (4) y de universidades y organismos

públicos relacionados con la investigación y protección de la fauna silvestre (2),

además del presidente, que será el titular del órgano directivo competente en

materia de planificación y gestión de la fauna silvestre, y del secretario, que

será el asesor jurídico que se designe por el titular del órgano directivo

competente en materia de planificación y gestión de la fauna silvestre.

Como señalaba en el dictamen 412014, esta lnstitución comparte la
opinión de la Unión lnternacional para la Conservación de la Naturaleza

incluir en las comisiones de seguimiento junto a especialistas de cada taxón, a

representantes de ONGs, asociaciones locales y autoridades locales así como

del sector privado,
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e) Sobre las medidas de conservac¡ón y la educación y

sensibilización ambiental.

En el repetido dictamen 412014, sobre el Proyecto de decreto de

aprobación de los planes de conservación de diversas especies de flora' el

CESRM consideraba necesario que los citados planes incluyesen las

previsiones presupuestarias de las actuaciones establecidas en ellos. Por ello

quiere valorar particularmente la inclusión de dichas previsiones' así como su

distribución temporal, en los planes de recuperación del águila perdicera' la

nutria y elfartet.

De forma específica en el citado dictamen esta lnstitución recordaba que

la Estrategia Regional de la Diversidad Biológica tiene entre sus objetivos el

fomento de la investigación, el conocimiento y la formacion en materia de

biodiversidad (obietivo básico número 4) y el fomento de la comunicación y

educación para la biodiversidad (obietivo básico nÚmero 5). Es por ello que

esfe consejo considera que la sensibi!ízación del p(tblico y difusiÓn de

resultados debe ser una acción prioritaria en el maneio de una especie'

Con esta fundamentación demandaba por un lado la adecuada dotación

presupuestaria de las actuaciones de educaciÓn y sensibilización ambiental y'

por otro, que entre ellas se incorporasen acciones dirigidas al público en

general pero también otras de contenido más técnico destinadas a los distintos

departamentos de la consejería competente en medío ambiente y de otros

sectores de actuaciÓn administrativa.

Tambien desde este punto de vista el consejo EconÓmico y social

quiere valorar expresamente que en los planes objeto del presente de dictamen

las actuaciones en este ámbito cuenten con la correspondiente previsiÓn

presupuestaria y contemplen acciones específicas dirigidas a los diferentes

colectivos señalados.

Con o Económico Social quiere reiterar su opiniÓn sobre

la necesidad de incorPorar perspe

educación y sensibilización ambiental de forma que se garantice que en todos

los soportes y campañas gue se realicen se haoa tlso de imáoenes no

estereotipadas y cle Lln leng¡uaje no sexista'



IV. CONCLUSIONES.

1.- Mediante el Proyecto de decreto de aprobación de los planes de

recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet la Administración

regional incarclina la protección de estas especies en el sistema regional de

gestión de las especies amenazadas establecido por la Ley 711995, de 21 de

abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial, cuyo Anexo I las incluye en el

Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia en la categoría de

"especies en peligro de extinción". Asimismo da cumplimiento a la normativa

básica estatal establecida en la Ley 4212007, de 13 de diciembre, del

Patrimonio Natural y la Biodiversidad y en el Real Decreto 13912011, de 4 de

febrero, para el desarrollo de Listados de Especies Silvestres en Régimen de

Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas", en el

que se incluye la especie fadet (Aphanius iberus), en la categoría "en peligro de

extinción", ág uila perd icera (H ie ra aetus fasciafus), como "vulnerable".

2.- A juicio de esta f nstitución los planes de recuperación objeto del

Proyecto de Decreto constituyen un instrumento apropiado para la gestión y la
conservación del fartet, el águila perdicera y la nutria en el marco la normativa

europea, estatal y de la Región de Murcia,

Asimismo el CESRM considera que los planes de recuperación tienen un

adecuado enfoque técnico fruto de la dilatada experiencia adquirída por la

Admínistración Regional con la colaboración de personal técnico y científico
experto.

3.- El Consejo Económico y Social es conscíente de que fa vigencia de

diferentes instrumentos de planificación, con perspectivas y objetivos
diferentes, pero coíncidentes, de forma total o parcial, sobre un mismo ámbito
territorial no está exenta de difícultades para la adecuada coordinación e
integración de sus actuaciones,

La garantía de la seguridad jurídica, por un lado, y la necesidad de un

diversas actividades, económicas y de cualquier otro tipo, exigen una
regulación clara para prevenir y resolver los posibles conflictos entre diferentes
instrumentoé de planificación. En este sentido la adecuada ordenación
jerárquica de los instrumentos de planificación, la correcta añiculación de los
ámbitos correspondientes a la planificación general y las sectoriales y, por
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último, la integración de las diferentes perspectivas mediante la colaboraciÓn

interdisciplinar entre los sectores de actuación administrativa constituyen los

elementos esenciales para la evitar la apariciórr de conflictos o para su

resolución, una vez planteados, mediante la determinaciÓn del instrumento

cuyas disposiciones vinculan a los restantes.

4.- Además de la problemática citada anteriormente la proliferación de

instrumentos de planificación en determinados sectores comporta un grado de

complejidad en la regulación que dificulta su conocimiento por los ciudadanos y

dificulta su cumplimiento o la colaboración en su implementación. Un ejemplo

claro de este problema lo ofrece precisamente la multiplicidad de ámbitos e

instrumentos para la protección de la biodiversidad y el patrimonio natural

establecida por la normativa europea, estatal y autonÓmica. De forma que se

requiere un relevante grado de especialización para un adecuado manejo de

las mismas lo que sin duda favorece la resistencia que demasiado a menudo

suscita la aprobación de los diferentes instrumentos de planificación.

Por ello a juicio del cËsRM, en la medida de lo posible, la

Administración Regional debería hacer uso de las posibilidades que ofrece la

normativa estatal parala integración de diferentes instrumentos de planificaciÓn

en este ámbito.

5.- El Consejo Económico y Social considera que de esta forma se

contribuiría de forrna significativa a la implementación de la cultura de la

símplificación administrativa. Para este objetivo resulta imprescindible, por un

lado, una adecuada articulación de las necesidades de agilidad en los

procedimientos administrativos que demanda el desarrollo de actividades

económicas y, por otro, el cumplimiento de la normativa establecida para la

protección de los recursos naturales y la biodiversidad'

6.- Con base en las anteriores consideraciones esta lnstitución quiere

reiterar la observa cion realizada en el dictamen sobre el Proyecto de Decreto

Cartagena, Brezo blanco, Sabina de lad dunas, Narciso de Vil lafuerte y

Scrophularia arguta (4nA1q sobre la conveniencia.de que en todos aquef los

supuestos en que sea posible la Administració

posibilidades de integración de instrumentos de

la Ley 42nAA7, de 13 de diciembre, del f

Biodiversidad en los apartados c) y d) de su t



respectivamente, que para aquellos taxones o poblaciones que comparten los

mismos problemas de conservaciÓn o ámbitos geográf¡cos similares' se podrán

elaborar platres que abarquen var¡os taxones o poblaciones Simultáneanretrte y

que para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta

proporc¡ón en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas

protegidas por instrumentos internacionales, los planes se podrán integrar en

las correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios'

7.- El CESRM considera necesario recordar que la orden de la

consejería de Presidencia de 10 de diciembre de 2012, sobre la PlanificaciÓn

lntegrada de Espacios Protegidos de la Región de Murcia, fundamenta el

sistema elegido en el artículo28.2 de la Ley 4212007 (en la actualidad, artículo

29.2) y la DisposiciÓn Adicional Tercera de la Ley 612012, de 29 de junio, de

medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de

Murcia, que determinan que si se solapan en un mismo lugar distintas figuras

de espacios protegidos, las normas reguladoras de los mismos así como los

mecanismos de ptanificación deberán ser coordinados para unificarse en un

único documento integrado, al objeto de que los diferentes regímenes

aplicables en función de cada categoría conformen un todo coherente' En

consecuencia, lo que se desprende de la lectura de la citada orden, es que la

administración regional ambiental justifica la necesidad de que exista una

planificación ambiental integrada del territorio regional'

A la vista de la normativa citada el CESRM consídera conveniente que la

Administración Regional impulse la reflexión de los diversos agentes

concernídos con el objetivo de determinar el procedimiento más adecuado para

desarrollar los planes de recuperación de flora y fauna pendientes de

aprobación.

Murcia, a 6 de mayo de 2016
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Consejería de AgLra,
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Plaza Juan XXlll, s/n
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INFORME JURÍDICO EN RELACIÓN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE APRUEBAN LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ÁGUILA

PERDICERA, LA NUTR¡A Y EL FARTET

Por el Director de la Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio

Ambiente, con fecha 1B de diciembre de 2015, se remite Proyecto de Decreto

de referencia, acompañada de fa documentación que más adelante se indica,

para la emisión del informe jurídico de Vicesecretaria. Se emite a continuación

informe preliminar del Servicio Jurídico.

l.- Antecedentes y competencia

La Constitución Española en su Artículo 149.1 23 dispone que el Estado

tiene competencia exclusiva en la legislación básica sobre protección del Medio

Ambiente, sín perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de

establecer normas adicionales de protección.

Por su pafte, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su

articulo 11. 3, establece que en el marco de la legislacíón básica del Estado,

corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en

materia de Protección del Medio Ambiente. Normas adicionales de protección'

Dichas competencias están atribuidas a la Consejería de Agua, Agricultura y

Medio Ambiente mediante Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de

La normativa básica en esta materia esta constituida, por la Ley 4212007,

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en cuyo

articulo 54 se establece que las Comunidades AutÓnomas adoptarán las

medidas necesarias para garantizar la conseryación de la biodíversidad que
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v¡ve en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preservaciÓn de sus

hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas

especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de

las categorías mencionadas en sus artículos 56 y 58. La ley crea en estos

artículos, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en Régimen de

Protección Especial Y, en su seno, el Catálogo Español de Especies

Amenazadas, y se prevé el desarrollo reglamentario del los mismos, lo cual

tuvo lugar mediante el Real Decreto 13912011, de 4 de febrero, cuyo anexo

incluye en la relación de peces al fartet (Aphaníus iberus), con la categoría de

"en peligro de extinción", y entre las aves al águila perdicera (Hieraaetus

fasciafus), como "vulnerable", según ambas categorías del Catálogo, y a la

nutria (Lutra lutra)entre los mamíferos del Listado.

Por su parte, la Ley 711995, de21 de abril, de la Fauna Silvestre de la

Región de Murcia, estableció su propio catálogo de especies amenazadas e

incluyó en su Anexo I al águíla perdicera, la nutria y el fartet, en la categoría de

"en peligro de extinción", para las que son obligatorios la redacción de planes

de recuperación.

Por tanto, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es

competente para establecer y aprobar los oportunos Planes de recuperación de

las especies, subespecies y poblaciones catalogadas "en pelígro de extinción".

En base a lo anterior, con fecha 19 de diciembre de2012, se inicio por

la Consejería de Presidencia, que en aquella fecha tenia la competencia en

esta materia, y mediante Propuesta de su Dirección General de Medio

Ambíente, la tramitación del decreto por el que se aprueban los planes de

recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet.

ll.- Objeto

El principal objeto del proyecto de decreto es dar cumplimiento a los

mandatos contenidos en la normativa anteriormente referida, que requieren la

redacción por las Comunidades Autónomas de planes de recuperación para las
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especies, subespecies y poblaciones catalogadas "en peligro de extinción". En

concreto, mediante el presente decreto se aprueban los planes de recuperación

de las especies águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) y nutria (Lutra lutra)".

En los planes de recuperación de las tres especies amenazadas se han

definido áreas críticas y áreas de potencial reintroducción o expansión de estos

taxones o poblaciones cuyo objetivo es la fijación de las medidas de

conservación que eviten fas afecciones negativas para las especies

amenazadas. A tal fin, los planes de recuperac¡ón, Sobre la base del

diagnóstico del estado de conservación de cada especie, afticulan las medidas

que son necesarias para detener el declive poblacional de la especie y

conseguir recuperar el tamaño de la población.

lll.- Tramitación

En cuanto a su tramitación administrativa, el presente proyecto de

Decreto se encuentra regulado y sometido a las prescripciones del artículo 53

de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo

de Gobierno de la Región de Murcia, relativo al procedimiento de efaboración

de los reglamentos. Consta en el expediente remitido a esta Secretaria General

las siguientes actuaciones:

ProBuesta del Director General d Medio Ambiente de fecha 19 de

diciembre de 2.012, (Dirección General en aquellos momentos integrada en la

Consejería de Presidencia y órgano directivo competente por razÓn de la

materia)'

dicÍembre de 2012, el cuat tiene carácter preceptivo en virtud de lo establecido

en el párrafo 4 del Decreto n3 4211994, de I de abril, por ef que se regula el

Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente. Dicho informe fue favorable al

proyecto de decreto, si bien con algunas observaciones que fueron acogidas en

una nueva redacción.
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2014, justificándose el proyecto en la necesidad de que la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia dispusiera de planes de recuperación para

las especies clasificadas en el Catálogo de Especies Amenazadas de la Fauna

Silvestre de la Región de Murcia como "en peligro de extinción", y realizándose

un análisis pormenorizado acerca de la oportunidad de la propuesta, objetivos,

justificación del rango de la norma, estructura y contenido, así corno un análisis

jurídico que damos aquí por reproducidos.

cnica de de fe y Memoria

económica de fecha 1 I de febrero de 2014 del proyecto de decreto.

* Trámite de rmación oublica v a iencia a los interesados . mediante

Anuncio en el BORM no59 de 12 rie marza de 2A14 y publicación mediante

edictos en los tablones de los ayuntamientos

* lnforFe téc-lrico,_delecha B de septiembre de 2015, e lnforme Jurídíco,

e 9dese mbre de 2015

sugerencias presentadas al provecto de decreto, emitidos po¡-.[a Oficina de

lmpulso Socioeconómico del Medio Arnbiente de la Consejería de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente, órgano directivo al que en la actualidad

corresponde la tramitación del presente expediente, ya que ostenta

competencia en los procedimientos administrativos en materia de protección,

conseryación y gestión del patrimonio natural y la biodiversidad, así como de la

Red Ecológica Europea Natura 2000, según lo dispuesto en el Decreto no

10612015, de 10 de julio, de Consejo de Gobierno, porel que se establecen los

Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambíente,,

Con fecha 14 de septiembre de 2015, se acordó notificar dichos informes a

qu CS an oa ones u observaciones

* También consta en el expediente certificación del Conseio-Asesot

sobre la reuníón celebrada el 6 de mayo de

4
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2015, dándose por enterados en relación al proyecto de decreto de aprobación

de los planes de recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet.

* Con fecha 4 de cJiciembre de 201 se e abora un nuevo borrador de

deçl-eto, debidamente diligenciado por el Director de la Oficína de lmpulso

Socioeconómico del Medio Ambiente, donde se incluyen las modificaciones y

alegaciones presentadas y tenidas en cuenta durante la tramitación del

expediente. Respecto a ese nuevo borrador, sería conveniente que los cambios

que se íntroducen altexto inicial sean reconoclbles con facilidad.

Cabe señalar oue deherá incoroorarse al exned "informe sobre

imfiacto por razón de oénero, tal como exige el articulo 46.3 de la Ley 6120A4,

de28 de diciembre, antes de la nueva redacción introducida porla Ley 212014,

de 21 de mazo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y

Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, ya que entendemos que el presente expediente no se encuentra

sometido a la memoria de impacto normativo prevista en la actual redacción

del citado afiículo 46.3 de la Ley 612004, en consideración a lo dispuesto en la

disposición transitoria prímera de la Ley 212014, de 21 de marzo, ya que la

documentación preparatoria que acompaña al proyecto es anterior al 20 de

febrero de 2015, fecha de la aprobación por el Consejo de Gobierno de la Guía

Metodológica.

También indicar que no consideramos precer-rtiva la Bublicación del

presente_proyecto cle de_creto en el Po¡1al cle Transparencia, al haberse iniciado

su tramitación con anteríoridad a la entrada en vigor de la Ley 1212014, de 16

de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

segunda de la referida Ley, si bien, si le serian de aplicación las genéricas

obligaciones que en materia de transparencia y participación establecen, tanto

la Ley 1912013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informaciÓn y

buen gobierno, como la Ley 2712006, de 1B de julio, por la que se regulan los

5sI/223 /t5



derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la

justicia en materia de rnedio ambiente.

lV.- Observaciones al texto

1.- Se echa en falta la relación de disposiciones cuya vigencia puede verse

afectada por la norma que se tramita, y en el supuesto de que no exista ninguna

norma en esa situación, debe hacer constar este hecho expresamente.

2.- El articulo 4, 2 ç¡ea una comisión técnica de seguimiento de los

planes de recuperación como órgano colegiado integrado en la Consejería

competenie en materia de medio ambiente. En el apartado 2) se dice que el

presidente será el titular del centro directivo competente en materia de medio

ambiente. Pensamos que seria mas preciso que se añadíera "y funciones en

ptanificación y gestión de espacios naturales protegidos", ya que así quedaría

más acotada la competencia en materia ambiental.

v.- Habiéndose cumplido hasta el momento los trámites

procedimentales exigibles y dado por concluido el expediente normativo en

esta fase, procede la remisión del prov_ecto de cieçIeto al Conseio EcorlÓmico V

Social a los efectos de recabar Dictamen confornre a lo establecido en el

articufo 5.a) de la Ley 3/1993=de16 de julio, y dictamen también preceptivo de

la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Consejería de Presidencia (adículo

7,1,t de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la

Comunidad Autónoma, antes de su elevación al Consejo de Gobierno para su

aprobación, en su caso (aparlados 12 y 13 del aftículo 22de la Ley 612004, de

28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia,

de

[4urcia, hay que tener en cuenta el lnforme no 67114 de Dírección de los Servicios

Jurídicos emitido con ocasión de un expediente de naturaleza esencialmente

idéntica af actual proyecto, concretamente "Proyecto de Decreto por el que se

aprueban los Planes de Recuperación de las Especies Jara de Cartagena, Brezo

6
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Blanco, Sabina de Dunas, Narciso de Villafuerte y Scrophularia Arguta", donde se

nsídero ue no tendría car3¡l ar tvo ¡linlro o^linilr rr{ ¡la Ín{nrm e en base a

lo siguiente

"El Consejo Jurídìco de la Región de Murcia sosfuvo en su Dictamen

S2/2001 que aún cuando /os PORNs, deban aprobarse por Decreto, esta

característica no los transforma en reglamentos ejecutivos, y no se integran en el

bloque normativo regulador de /os espacios naturales, sino que se limitan a

aplicar /as drsposiciones conÇernientes a Ia planificación ambiental a un ámbito de

la realidad física que delimitan y acotan con subordinación a Ia Ley, pero na con

el carácter de Çomplemento normativo que rellena /os vacías deiados por el

legislador o precisa las determinaciones que éste ha deiado conscientemente

abiertas. Por estas razones, el Consejo Jurídico en el referido Dictamen estima

que, por lo que se refiere a los PORNs, su interuencion es de carácter facultativo,

ya que no considera que se trate de "reglamentos o disposiciones de carácter

general que se dícten en desarrollo o ejecución de leyes de la Asamblea Regional

o que constituyan desarrollo legislativo de legislación básica del Estado" (art, 12'5

de ta Ley 21/997, de 19 de mayo, det Consejo Jurídico de la RegiÓn de Murcia).

Esfos mismos argumentos podrían ser trasladables a los Planes de Recuperación

de especies, teniendo, por tanto, carácter facultatÍvo el Díctamen que en su

caso, solicitara al Consejo JurídÍco si /a Consejería lo estimara oporfuno."

Teniendo en cuenta lo anterior, y sin perjuicio de las observaciones

formuladas, se informa favorablemente el Proyecto de Decreto por el que se

aprueban los planes de recuperación del águíla perdicera, la nutria y el fartet

Murcia, a 20 de enero de 2A16.

ÔJl .LJ 
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riente
Secretaría General

ACUERDO POR ËL QUE SE .S ALEGACIONES
PRESENTADAS AL ANTEPR( - -bv,rL t\t vc arntJBAClÓN DE LOS
PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ÁGUILA PERDICERA, LA NUTRIA Y EL
FARTET

Visto el informe técnico, de I de septiembre de 2015, y el informe juridico, de 9 de
septiembre de 2015, emitidos en relación a las alegaciones y observaciones
presentadas respecto a los trámítes de consulta institucional, audiencia a los
interesados e informacíón pública del Anteproyecto de decreta de aprobacion de los
planes de recuperacion del águila perdicera, la nutria y el fartet, y cuyo procedimiento
de elaboración está siendo instruido por este órgano directivo.

Vista la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Y la Ley
2712006, de 1B de julio, por la que se, regulan los derechos de acceso a la informaciÓn,
de participacíón pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Vista, en el ámbito competencial autonómico, la Ley 612004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la AdministraciÓn
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y demás disposiciones de
aplicación,

ACUERDO

Primero-- Que a efectos del artícufo 86,3, párrafo segundo, de la Ley 30/1992, y

ar1ículo 16 de la Ley 2712006, y conforme a los informes de referencia, se adopta la
correspondiente respuesta razonada a las alegaciones y observaciones presentadas al

Anteproyecto de decreto de aprobacion de los planes de recuperación del águila
perdicera, la nutrÌa y elfar-tet, en fos términos expuestos en el documento de respuesta
adjunto al presente acuerdo.

Segundo.- Que sea notificada la respuesta adoptada a quíenes hayan presentado
alegaciones u observaciones en los referidos trámites de participación.

¡f ll1

w

Murcia, 14 de septiembre de 2015
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Secretaría Gener¿rl

RESPUESTA A LAS ALEGACIONES
DECRETO DE APROBACIÓN DE LOS

lm puf so Soc¡oeconómico del
biente

PLANES DE REC
AL ANTEPROYECTO DE
UPERACIÓN DEL ÁCUIIA

PERDICERA, LA NUTRIA Y EL FARTET

En el presente documento se formula la respuesta razonada a las alegaciones,
observaciones y sugerencias presentadas en los respectivos trámites de consulta

institucional, audiencia a los interesados e información pública, correspondientes al
procedim¡ento de elaboración del Anteproyecto de decreto de aprobacion de los
planes de recuperacion del águita perdicera, la nutria y el fartet, incluyéndose la

información relativa a esos trámites de partrcipaciÓn.

El contenido de esta respuesta administrativa, en cuanto decisiÓn adoptada una
vez examinadas dichas afegaciones u observaciones, se estructura en los siguientes
apartados:

1. FUNDAMENTACIÓN LEGAL Y ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

2. CONSULTA INSTITUCIONAL

2.1. Consejería de Agricultura y Agua
2.2. Consejería de Economía y Hacíenda
2.3. Consejería de Educacíón, Cultura y Universidades
2.4. Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio
2.5. Consejería de lndustria, Turismo, Empresa e lnnovación
2.6. Consejería de Presidencia y Empleo
2.7. Consejería de Sanidad y Política Social
2.8. Subdírección General de Calidad Ambíental
2.9. Delegación del Gobierno

2.10. Ayuntamiento de Abanilla
2.11. Ayuntamiento de Abarán
2.12. Ayuntamiento de Águilas
2.13. Ayuntamiento de Albudeite
2, 1 4. Ayuntam iento de Alcantarilla
2.15. Ayuntamiento de Aledo
2.16. Ayuntamiento de Alguazas
2.17. Ayuntamiento de Alhama de Murcia
2.1 8. Ayuntamiento de,frchena
2.19. Ayuntamiento de Beniel
2.20. Ayuntamiento de Blanca
2.21. Ayunlamiento de Bullas
2.22. Ayuntamiento de Calasparra
2.23. Ayuntamiento de Cam del Río

2.25. Ayuntamíento de Cartagena
2.26. Ayunlamiento de Cehegín
2.27. Ayunlamiento de Ceutí
2.28. Ayuntamiento de Cieza
2.29. Ayunlamiento de Fortuna
2.30. Ayuntamiento de Fuente Álamo
2.31. Ayuntamiento de Jumílla

2
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2.32, Ayunlamiento de Las Torres de Cotillas
2.33. Ayuntamiento de La Unión
2.34. Ayuntamiento de Librilla
2.35. Ayuntam¡ento de Lorca
2.36. Ayuntam¡ento de Lorquí
2.37. Ayuntamiento de Los Alcázares
2.38. Ayuntamiento de lvlazarrín
2.39. Ayuntamiento de Molína de Segura
2.40. Ayuntamíento de Moratalla
2,41, Ayuntamiento de Mula
2.42. Ayuntam¡ento de Murcía
2.43. Ayuntamiento de Ojós
2.44. Ayuntamiento de Pliego
2.45. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras
2.46. Ayunlamiento de Ricote
2.47. Ayunf.amiento de San Javier
2.48. Ãyuntamiento de San Pedro del Pinatar
2.49. Ayuntamíento de Santomera
2.50. Ayuntamiento de Torre Pacheco
2.51. Ayuntamíento de Totana
2.52. Ayuntamiento de Yecla
2.53. Ayuntamiento de Villanueva del Segura
2.54. Ayunlamiento de Ulea
2.55. Confederación Hidrográfica del Segura
2.56. Mancomunidad de Canales delTaibilla
2.57. Universidad Politécnica de Cartagena
2.58. Universidad de Murcia
2.59. Autoridad Poftuaria de Cartagena
2.60, Universidad Católica San Antonio de Murcia

3. AUDIENCIA A INTERESADOS

3.1. Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE)
3.2. Asociación Agraría de Jóvenes Agricultores (ASAJA)
3.3. Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG)
3.4. Asociación Ecologistas en Acción
3.5. Federación de Asociaciones de Propietarios en Espacios Naturales de Murcia

(FAPEN)
3.6. Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Murcia (UPA)
3.7. WWF ESPAÑA
3.8. SEO/B|rdLife
3 9. TIFISA

3.11. Federacíón de Pesca de la Región de Murcia
3.12. PROEXPORT
3.13. Asociac¡ón para la Custodia del Territorio y el Desarrollo Sosteníble. ACUDE
3. 14. FUNDACIÓN DESARROLLO SOSTENIBLE
3.15. Juncellus - Asociación de Naturistas de Jumilla
3.'16. Colegio Oficial de Veterinarios
3.17. Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia

3
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Colegío Oficial de lngenieros Técnìcos Forestales
Colegio y Asociación de lngenieros de Montes

4 INFORMACIÓN PÚBLICA

1. FUNDAMENTACTóN LEGAL Y ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

La Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente es el órgano
directivo competente para tramitar los procedinrientos administrativos en materia de
protección, conservaciórr y gestión del patrímonio natural y la biodiversidad, así como

de la Red Ecológica Europea Natura 2000, según lo dispuesto en el Decreto no

22512015, de 9 daseptiembre, que modifica el Decreto n." 10612015, de 10 de julio, de

Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directívos de la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, en desarrollo del Decreto de la
Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración
Regional. En ejercicio de esas competencias, este centro directivo está tramitando el
Anteproyecto de decreto de aprobacion de los planes de recuperaciÓn del étguila

perdicera, la nutria y el fartet, según la propuesta de inicio realizada con fecha de 19

de diciembre de 2O12.

Los fundamentos legales para la elaboración y aprobación de los Planes de
recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet en la Región de Murcia se
encuentran, en general, en la Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad, y en concreto en el Real Decreto 13912A11, de 4 de febrero,
para el desarrollo del Listado de Especies Siivestres en Régimen de ProtecciÓn
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, que incluye al águila
perdícera en la categoría de "vulnerable" y al fañet en la categoría "erì peligro de
extinción". La nutria está incluida en el Lístado de Especíes Silvestres en Régimen de
Protección Especral. En el ordenamiento jurídico autonómico, la Ley 711995, de 21 de
abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia creó el Catálogo de Especies
Amenazadas de la Región de Murcia (Anexo I de la Ley) que incluye como especíes
en peligro de extinción el fartet, el águila perdicera y la nutria.

En la Ley 4212007 se dispone que la inclusión de un taxón o población en la
categoría de "en pefigro de extinción" conllevará la adopción de un plan de
recuperación, que ha de contener aquellas medidas que sean las más adecuadas para
cumplir los objetivos buscados, además de la designación, en su caso, de áreas
críticas (articulo 56.1.a). Y que corresponde a las Comunidades Autónomas elaborar y

En aplicación del artículo 22.1.b de la Ley 711995, mediante decreto y conforme
al régimen que éste establezca, se podrán delimitar Áreas de Protección de la Fauna
Silvestre, incluidas las áreas determinadas en los planes de recuperación,
conservación o manejo de las especies amenazadas. El decreto se ha de adoptar a
propuesta de la ConsejerÍa competente en medio ambiente, previa audiencia a los
interesados e informes del Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente y del Consejo
Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial.

4
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recuperación, y la delimitación o creación de Areas de Protección de la Fauna
Silvestre se debe ajustar a lo establecido, fundamentalmente, en las citadas Ley
estatal 42l2AA7 (artículos 55, 56 y 57) y Ley autonómica711995 (artículos 16, 17,18,
22y 23), así como a la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Admínistraciones Públícas y del Procedimiento Administrativo Común (LPAC), y en el
ámbito competencial ejecutivo, a la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presídente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y alaLey 712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídíco de la Administración Pública de
la Comunídad Autónoma de fa Región de Murcia, y demás disposiciones concordantes
y de desarrollo.

De acuerdo con el marco legal expuesto, y en el ámbito de fa potestad
reglamentaria, la tramitación del citado anteproyecto de decreto consta de diversos
trámites y fases, siguiendo el procedimiento de elaboración de las disposiciones de
carácter general (ar1ículo 53 de la Ley 6l20)q.

El artículo 2 del Decreto n.o 4211994, de 8 de abrif, por el que se regula el
Consejo Asesor Regional de Medio Ambíente, contempla entre las funciones de este
órgano consultivo la de informar los anteproyectos de disposiciones de carácter
general con incidencia ambiental que se elaboren por las distintas Consejerías (párrafo
4), así como conocer e informar de cuantos asuntos, planes o proyectos le sean
sometidos por su presidente (párrafa 7). El Consejo Asesor Regional de Medio
Ambrente, en su reunión de 20 de diciembre de 2012, acordó informar favorablemente
dicho anteproyecto de decreto,

Constan asimismo en el expediente administratívo memoria jurídica del
Anteproyecto (fecha 1B de febrero de2014), memoria técnica (fecha 1B de febrero de
2A1q y memoria económÍca (fecha 19 de febrero de 2014).

En el artículo 3 del anteproyecto de decreto se dispone que "de conformidad con
el artículo 22 de Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Sívesfre de la Region de
Murcia, el ámbito territarial de las áreas críticas definidas en las tres planes de
recuperacion, mas las áreas de dispersión del águila perdicera definidas en el plan de
esfa especie, quedan delimitadas como Áreas de Protección de la Fauna Silvestre,
excepto el ámbito territorial de la Zona Especial para la proteccíón de las aves (ZEPA)
de Almenara, Moreras y Cabo Cope..". El artículo 5.o del Decreto n.o 5211997, de 4 de
julio, por el que se regula la composición y funcionamiento del Consejo Asesor
Regional de Caza y Pesca Fluvial contempla entre.sus funciones la de informar sobre
los proyectos de decreto para la creación de Areas de Protección de la Fauna
Silvestre. Por lo tanto, este anteproyecto de decreto ha sido remitido al Consejo
Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial, que acordó informarlo favorablemente en su
reunión de fecha 6 de mayo de 2015 según consta en certificación de la Secretaria del
Consejo de fecha 18 de junio de 2015.

y aprobación de los planes de

anuncio de la entonces Dirección General de Medio Ambiente se sometiÓ a

información pública, durante el plazo de dos meses, el correspondiente anteproyecto
de decreto (BORM núm. 59, de 12 de marzo de 2014) y se remitíó a todos los

Ayuntamientos de la Región anuncio de información pública para su inserción en los
respectivos Tablones de Edictos. En su consideración de interesados, y
concediéndose el plazo de dos meses, se procedio a realizar trámite de audiencia a

las asociaciones ecologistas y conservacionistas, a las organizaciones del sector

5
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territorio, entre otros que se refacionan al princi documento; acordándose
asímismo un trám¡te de consulta institucional, también durante un plazo de dos meses,

a la Administración estatal, regional y local.

lJna vez concluidos los trámites anteriores, y tras examinarse las alegaciones e
informes presentados, se procede a formular la correspondiente respuesta razonada,
según consta en el presente documento.

2. CONSULTA INSTITUCIONAL

La Dirección General de Medio Ambiente (cuyas competencias en mater¡a de
protección, conservación y gest¡ón del patrimonio natural y la biodiversidad han sido
asumidas por la Oficina de lmpufso Socioeconómico del Medio Ambiente), como
trámite de consulta de los intereses institucionales afectados, solicitó el
correspondiente informe a la Delegación del Gobierno en la Región de Murcia, a la

Confederación Hidrográfica del Segura, a la Mancomunidad de Canales del Taibilla y
a la Autoridad Portuaria de Cartagena, a las universidades de ámbito regional y a
todos los Ayuntamientos cuyos términos mun¡cipales se encuentran total o
parcialmente en el ámbito territorial de los planes de recuperación, asi como a los
siguientes departamentos de la Administración Regional:

. Consejería de Agricultura y Agua

. Consejería de Economía y Hacienda

. Consejería de Educacíón, Cultura y Universidades

. Consejería de Fomento, Obras Públicas y OrdenacíÓn del
ïerritorio

. Consejería de lndustria, Turismo, Empresa e lnnovación

. Consejería de Presidencia y Empleo

. Consejería de Sanidad y Política Social

. Subdirección General de Calidad Ambiental

Como resultado de este trámite de consulta institucíonal, se recíbíeron los
informes y respuestas que seguidamente se comentan.

2.1. Mancomunidad de los Canales del Taíbilla

Remite un escrito en el que indíca que hay un gran número de infraestructuras
de la Mancomunidad afectados, adjuntando plano con situación aproximada de las
instalaciones e igualmente en formato digital. No manifiesta ninguna consideración o
alegación a los planes de recuperación.

No se realizan observaciones al anteproyecto.

2.3. Consejería de Sanidad y Política Social.

Por parte de la Secretaría General de esta Consejería se remite informe del
Servicio Jurídico en el que se hace constar que una vez consultada la Dirección
General de Salud Pública y la Dirección General de Planificación, Ordenación
Sanitaria y Farmacéutica e fnvestigación no realizan observaciones sobre el proyecto

6
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Planificación, OrdenaciónGeneraf de Salud Pública y Ia Direcci
Sanitaria y Farmacéutica e lnvestigación na realizan observaciones sobre el proyecto
de decreto. Asimismo, se informa que no se formulan observaciones desde el punto de
vista de las competencias que corresponden a la Consejería.

2.4, Gonsejería de Agricultura y Agua

La Vicesecretaria adjunta comunicación de la Dirección General de Regadíos y

Desarrollo Rural sobre el proyecto de decreto, en el cual se expone, entre otras
consideraciones, que no se presenta objeción alguna al anteproyecto de Decreto.

2.5, Ayuntamiento de Lorca

El teniente de alcalde delegado de agua, medio ambiente y ganadería adjunta a

modo de informe las consideracÍones aportadas por Técnico de Medio Ambiente,
donde se indican los tipos de suelos del término municipal de Lorca que abarcan los
planes de recuperación de águila perdicera y fartet conforme al Plan General
Municipal de Ordenación de Lorca.

Alegación no 1

El último punto del lnforme remitido por el Ayuntamiento indica que "Los Planes
de Recuperación deberían tener en consideracion tos ¿"rsos esfablecidos en el Plan

General Municipal de Ardenacion de Lorca para los diferentes tipos de sue/os

indicados anteriormente,...". Acompaña como Anexo las fichas urbanísticas de los

suelos correspond ientes.

Respuesta: Desestimada

En los respectivos planes de recuperación, las Áreas críticas (en adelante AC)

de las tres especies junto con el Área de dispersión del águila perdicera, son

delimitadas como Áreaé de Protección de la Fauna Silvestre de la Ley 7195, de 21 de

abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia (artículo 22). El artículo 23 (Régimen

urbanístico) de dicha ley establecà que estos ámbitos contendrán una calificación del

suelo y una normativa urbanística coherente con las necesidades de protección

recogidos en sus correspondientes planes de conservación y gestiÓn (plan de

recuperación).

nforme rem iti d por elneg real za a en e
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Sobre las fichas urbanísticas adjuntas al informe remitido por el Ayuntamiento,
aunque en principio no se detectan íncompatibilidades con el planeamiento urbanístico

vigente en ia aplicación del plan de recuperación y las medidas de conservación para

el águila perdicera, el desarrollo del Suelo Urbanizable Sectorizado S-3.R. Tercia y los

usos del suelo permitidos en el planeamiento: "Actividades de esparcimiento y ocio al

aire libre de escaso impacto" e "lmplantacíón de actividades recreativas de forma

7
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AreadeclaracÍón de de Protección de la Fauna Silvestre, esto es, la de asegurar la
conservacíón de la especie y sus hábitats naturales, para lo cual queda prohibida
cualquier actividad que sea incompatible con dicha finalidad. Por último, se señala un
error cartográfico del planeamiento por la inclusión de un suelo que no se corresponde
con el Area crítica de águila perdícera. A continuación se desarrollan dichos aspectos:

1. Suelo Urbanizable Sectorízado S-3.R. Tercia. El desarrollo de este suelo (Plan
Parcial y Programa de Actuación) que solapa con el AC Sierra de la Tercia del plan de
recuperación del águila perdicera, deberá de garantizar además de las condiciones
medioambientales establecidas para este suelo urbanizable sector¡zado fijadas por el
planeamiento municipal relativa al cumplimiento del artículo 6 de la Directiva
92l43lCEE y la conservación de los hábitats prioritarios allí presentes, la conservacíón
de las áreas vitales para la persistencia y recuperación del águila perdicera (Área
crítica).

2 lo No Urbaniza Entre las Medidas de
conservación recogidas en las reas críticas del plan de recuperación del águila
perdicera para evítar la amenaza "Molestias durante la reproducción" se encuentran
regulaciones concretas: D2 "Desmantelamiento de las vías de escalada más próximas
a los puntos de nidificación, en colaborac¡ón con la Federación de Montañismo de la
Región de Murcia"; y la D3 "Modificación y/o regulación en las fecha más críticas
(enero a mayo) de los senderos señalizados (GR y PR) o no, que se encuentren
próximos a los puntos de nidificación para evitar su afección en la época de cría". Las
Areas críticas recogidas en el plan abarcan algunos tipos de suelo del PGMO que
íncluyen entre los usos del suelo permitidos las "Actividades de esparcimiento y ocio al
aire libre de escaso impacto" y la "lmplantación de actividades recreativas de forma
concentrada". Considerando la escalada y el senderismo como dos de las actividades
de esparcímiento y ocío al aire libre de escaso impacto, estos usos permitidos habrán
de ajustarse a lo indicado en el plan de recuperación del águila perdicera como
consecuencía de la aplicación de las medidas D2 y D3.

3..Sqe_lo Urbanizable No Sectorizado S.U.Z.N.S. - 5.R, La inclusión de este
suelo para la misma AC Sierra de la Tercia se trata de un error cartográfico. El AC en
la parte que limita con el S.U.Z.N.S. - 5.R sigue el mismo límite que el LIC Sierra de la
Tercia (Suelo No Urbanizable de Protección Específica), por lo que el S.U.Z.N.S. * 5.R
no forma parte del ámbito del plan de recuperación del águila perdicera.

2.6. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras

La Concejal delegada de empfeo, innovación y desarrollo sosteníþle del
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras remíte escrito en el que se plantean las siguientes
observaciones y propuestas, todas referidas al águila perdicera.

La realización de un estudio pormenorizado y técnico (especialmente en cada
Área crítica) sobre la situación de ias poblaciones de águila perdicera y del estado
genético y sanitario de las especies presa.

Respuesta: Estimada

Las observaciones formuladas se encuentran recogidas en el plan. En concreto,
los objetivos operativos 3) y 5) del plan de recuperacíón del águila perdicera en la

ö
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Región de Murcia recogen lo considerado, y específicamente las nredidas E

responderían a estas observaciones.

Alegación no 3:

La realización de acuerdos y gestiones con los diversos responsables de la
gestión cinegética (asociaciones de cazadores y cotos de caza), a fin de coordinar
actuaciones -convenios de colaboración, planificación de las actividades cinegéticas,
etc,- para la mejora del hábitat como pastoreo, siembras, desbroces de matorral, etc.,
todo ello a través de ayudas econórnícas y subvenciones. También considera
necesario establecer cauces e instrumentos de colaboración con las asociaciones de
colombicultores.

Respuesta: Estimada

Las observaciones formuladas se encuentran recogídas en el plan. En concreto
las medidas C1, C3 y B2 responderían a esta propuesta.

Alegación no 4:

Desarrollar actuaciones de recuperación de esta especie en los montes y
espacios públicos para su conservación, señalando fa disposición del Ayuntamiento a

realizar actuaciones en colaboración con la Comunidad Autónoma aprovechando la

existencia de la finca municipal y del Albergue Juvenil del "Cabezo de la Jara".

Respuesta: Estimada

De acuerdo con la propuesta del Ayuntamiento, se propone ampliar la medida de
conservacíón EB relativa a la coordinación y colaboración con otras administraciones
para incluir a los ayuntamientos. El texto quedaría redactado de la siguiente forma:

'EB. Mantenimiento de mecanismos de colaboracion y coord¡nacion con la
Adminìstracion Generat del estado y con las Administraciones Autonómicas y Locales
para Ia ejecución de proyectos relacionados con la especie."

Alegación no 5:

Dotar de los recursos y equipamientos necesarios a las Aulas de Conservación
de la Naturaleza regionales y munícipales con información adecuada sobre la

importancia de la conservación de esta especie, ofreciendo el Afbergue Juvenil del
"Cabezo de la Jara" con un Aufa de lnterpretación Ambiental para dicha finalidad.

Respuesta: Estimada

La propuesta se considera incluida en el plan de recuperaciÓn. Los centros
especialmente relacionados con la Educación Ambiental deben ser priorizados para el

desarrollo de las medidas relacionadas con el objetivo de incrementar el nivel de
sensibilización y participación social, la formación técnica y la difusión de los planes de

Alegación no 6:

Considera necesario contar con las adecuadas infraestructuras para la atención
en cautividad y recuperación de esta especie en zonas estratégicas para su
conservación, y añade que el Ayuntamiento cuenta con una finca de su titularidad en
el Albergue Juvenil "Cabezo de la Jara" que podría ser dotada con la infraestructura
necesaria para ello.

o
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Las atenciones en cautividad de animàlÔs la'hciöenlaoos y la recuperación de

especies amenazadas en la Región de Murcr-a -se--centralizan en el Centro de
Recuperación de Fauna Silvestre de El Valle. Este centro de referencia regional tiene
una amplia y dilatada experiencia clínica y de liberación de especies en el medio
natural, y está dotado de medios y recursos suficientes para cubrir las necesidades de
la Región de Murcia. No se estima oportuno crear nuevas infraestructuras públicas que
precisan de inversiones y gastos de mantenímiento en actuaciones de este tipo que ya

se encuentran cubiertos en la actualidad.

Afegación no 7:

Creación de una web del proyecto y un folleto electrónico a disposíción de los
centros educativos.

Respuesta: Estimada

Aunque no de forma explícita, al tratarse de herramientas de comunicaciÓn,
divulgación y sensibilización ambiental, las observaciones formuladas se encuentran
recogidas en el plan en la medida de conservación F1.

Alegación no B:

lmplicación de las universidades públicas y privadas en estas actuaciones y la
colaboración estrecha con los ayuntamientos en el que se ubican las zonas críticas, y
sobre todo con las comunidades autónomas limítrofes a la nuestra. También la
coordinación de actuaciones e información a nivel estatal.

Respuesta: Estimada

Aunque no se especifique en el plan de recuperación del águila perdicera, buena
parte de las medidas de conservación implican a las universidades, en particular las
medidas E1 a E7 incluidas con el objetivo 5). Por otro lado, las medidas EB y E9 ya
contemplan la colaboración y coordínación con la Administración General del Estado y
con las Administraciones Autonómicas. La única excepción, en relación con la
alegación formulada, es la colaboracíón con los ayuntamientos que ha sido estimada
en la alegacíón no 4.

Alegación no 9:

Limítar el vuelo por debajo de la cota de 500 m sobre el nivel del suelo de
aeronaves (alas delta, ultraligeros, avionetas, helicópteros, etc.) sobre ias áreas de
nidificación durante la época de reproducción, salvo en los casos de emergencia
sanitaria, accidentes, incendios forestales y otras emergencias.

Respuesta: Desestimada

an no tn uye
una normativa específica de regulación de actividades, sólo medidas de conservación
que se activarán cumplíendo la legislación vigente. En este caso, la \ey711995, de 21
de abril, en su artículo 7 (Protección específica), establece en su apartado 1, la
prohibicíÓn de: ". .. dañar, molestar, perseguir o inquietar intencionadamente a los
anìmales s/vesfres, ...,asi como alterar y destruir sus hábilafs naturales, nidos, vivares
y areas de reproduccion, invernada o reposo", y añade en el punto 4, que "Los agenfes
de la autoridad interrumpirán cautelarmente cualquier actuacion que vulnere lo

vez gue sean as como e amenazar

10
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establecido en esfe artículo, ,.." Por tanto, no t objeto la inclusión de una medida
limitativa de esta naturaleza en el plan cuando las actividades que se desarrollan en
estas áreas se encuentran ya sometidas a las f imitaciones y prohibiciones que resultan
de aplicar el régimen legal establecido tanto a nivel estatal (artículos 52 y siguientes
de la Ley 4212007) como regional (ar1ículos 6 y 7 de la Ley 711995) para garantizar la

conservación de esta especie,

2.7. Ayuntamiento de Yecla

Remite certificado del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el día 6 de mayo de 2A14 por el que se acuerda por unanimidad
aprobar el informe del Servicio Municipal de Medio Ambiente. El citado lnforme,
referido aláguila perdicera, analiza la situación extinta de la especie en el municipio, la
presencia de dos Áreas de potencial reintroducción o expansión en el municipio y el
alcance del plan a efectos del régimen urbanistico, la aplicación del Real Decreto
143212008, y determinadas actívidades en la naturaleza que pueden ocasionar
molestias en los coftados de nidificación de territoríos históricos.

Aunque el informe emitido al respecto por el Servicio Municipal de Medio
Ambiente aborda las cuestíones que afectan af Ayuntamiento de Yecla y no formula
alegación concreta al plan de recuperación, se recoge como alegacíón lo síguiente:

Alegación no 10:

Falta en el Plan algún mecanismo parala aplicación de medidas de conservación
y la revisión de las designaciones de los diferentes tipos de áreas con motivo de la

posible formación de nuevas parejas fuera de las áreas críticas delimitadas en el Plan

Respuesta: Estimada

Este mecanismo se contempla en los artículos 2 (Vigencia y revisión) y 5

(Dirección, coordinación y seguimiento de los planes) del anteproyecto de decreto de
aprobación de fos tres planes de recuperación. En ef caso del artículo 2, la revisión se
efectuará "...cuando se produzcan y conozcan variaciones sustanciales en el estado
de conservación de las especíes...", mientras que el afiículo 5 asigna las funciones del
servicio competente en materia de protección y gestión de la fauna silvestre para

realizar propuestas de revisión, ampliación o finalización de las medidas del plan de
recuperación y a la Comisión técnica de seguimiento de aprobar dichas propuestas.

2.8. Ayuntamiento de Murcia

La Teniente de alcalde y delegada de medio ambiente del Ayuntamiento de

Murcia remite informe emitido por el Servicio de Medio Ambiente en el que se

contienen una serie de consideraciones y sugerencias en relacíón a los planes del
águila perdicera y de la nutria, y efectúa una serie consideraciones y sugerencias
desde el punto de vista de competencias ambientales municipales para ambos planes

colaboración efectiva entre el órgano regional competente y los ayuntamientos
afectados tanto en el diseño como en la aplicación y financiación de las medidas de
conservación.

-+ P.R. del áquila perdicera.
El ínforme describe la aportación del m.unicipio para la supervívencia y

conservacíón del águila perdicera, que incluye un Área de dispersión, un Area crítica y
cuatro Áreas de potencial reintroducción o expansión, en su mayor parte en el Parque

11
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Regional de Carrascoy y El Valle, LIC "Ca
Sierras de Altaona y Escalona".

A "Monte El Valle y

lndica que el Ayuntamiento cuenta con una Red de Parques Forestales
Municipales regulada por el PGMO cuyo objetivo principal es mantener y recuperar
terrenos municipales que tienen un alto valor ambíental o son susceptibles de su
recuperación y que se encuentran dentro de un área crítica del águila perdicera.
lguafmente describe proyectos dívulgativos de sensibilizacion y participaciÓn en Red
Natura 2000.

Resalta lo interesante de algunas sinergias que se crearían a estos efectos,
como la facilitación o cesión de parques forestales ubicados en lugares estratégicos
para la supervivencia y mantenimiento de la especie, en los que se pueden llevar a
cabo la implementación de muchas de las medidas de conservación propuestas, como
la C1, C3, C4, D3, D5 y EB, y utilizar dichos terrenos para investigaciones y estudios
de campo. También apunta otras posibilidades de actuación como aumentar la
vigilancia por parte de los agentes forestales munícipales en dichos lugares,
colaboración en charlas y talleres que se desarrollen, adopción de medidas
específicas en la elaboración de los programas de adecuación o recuperación
ambiental de áreas de mejora ambiental municipal, etc.

Alegación no 11:

Considera conveniente que en el texto del futuro decreto se articulen
mecanismos apropiados para aumentar la participacíón y colaboración efectiva entre el
órgano competente en materia de medio ambiente y los Ayuntamientos afectados
tanto en el diseño como en la aplicación y financiación de las medidas de
conservación propuestas, de forma que se aúnen esfuerzos y recursos para la
consecución de los objetivos.

Respuesta: Estimada

Alegación coincidente con la alegación del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, por lo
que se remite a la respuesta de la alegación no 4:

-+ P. R de la nutria.

El escrito indica que para esta especie en el municipio de Murcia se han
cartografiado Áreas de potencial reintroducción o expansión, debido a que desde el
Ayuntamiento se han realizado labores de acondicionamiento ambiental (regufación de
los vertidos industriales y depuración total de las aguas residuales); que la mota del
río, tanto aguas arriba como aguas abajo de fa cíudad de Murcia, es un espacio lúdico
utilizado por los ciudadanos; que en el espacio de la Contraparada se ha abierto un
centro en el que el Ayuntamiento organíza charlas y talleres de carácter ambiental y

w
Región de Murcia
Consejería de Agua, Agr¡cultura y Medio AmbierÌte
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ligadas al conocimiento por parte de los ciudadanos de este espacio de la huerta de

ambiental del cauce de sus márgenes mediante la recuperación de la flora autóctona
entre Murcia y la Contraparada en nueve antiguos meandros del río.

Alegación no 12l.

Consídera que todas estas actuaciones encajan perfectamente en la
consecuciÓn de objetivos establecidos por el plan, por lo que sería aconsejable incluir
mecanismos de participación y colaboración en el borrador del Decreto que permitan

12
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proponer y desarrollar medidas de con invol ucren a los municipios
en dichos planes deafectados, particípândo de los fondos

recuperación.

Respuesta: Estimada

presupuestados

La propuesta se considera íncluida en el plan de recuperación. Varias de las
medidas del plan ya incluyen mecanismos de colaboración (convenio con la CHS en la
medida C1, acuerdos con Ayuntamientos y Federacíón de Pesca en la medida C3,
etc.), por lo que no se ve necesario hacer modificaciones en el plan de recuperación
de la nutria.

2.9 Universidad de Murcia. Facultad de Biología. Departamento de Ecología
e Hidrología

D, Miguel Ángel Esteve Selma, en representación de un grupo de investigadores
del Departamento de Ecología e Hidrologia de la Facultad de Bíología de la

Universidad de Murcia, remite un documento titulado "lnforme-Alegacíón a los Planes
de Recuperación del Águila Perdicera, Nutria y Farfet en la Región de Murcia, desde
una perspectiva ecologica", cuyos autores son Miguel Ángel Esteve, Francisco
Robledano, Josefa Velasco, Andrés Millán, Rosa Gómez, María Luisa Suárez y
Rosario Vidal-Abarca.

El documento realiza observaciones y propuestas a los planes de recuperación
de faftet y nutria, en dos bloques:

'1. Consideraciones generales en relación con el contenido y estructura de los
planes de recuperación.

2. Consideraciones al texto del anteproyecto de decreto de aprobación de los
planes de recuperación de nutria y fartet.

Por razones de simplificación y para facilitar fas respuestas, se han integrado en

una sola alegación las observaciones de contenido ídéntico para las dos especies y se

ha ordenado su exposición atendiendo en primer lugar al carácter general de la

alegación y en segundo lugar a los planes de recuperación de las especies.

En el escrito presentado se señala que el tema más imporlante que se pretende

discutir en dicho informe-alegación es el relativo al peso de las introducciones,
reintroducciones y reforzamientos en la concepción de los planes de recuperación y

apunta dos referencias bibliográficas para evaluar los programas de reintroducción. En
una de estas referencias se establecen diez criterios para evaluar la necesidad y

viabilidad de las reintroducciones.

Alegación no 13:

Haciendo referencia concreta al plan de recuperación del f arlet, se pregunta si la

6q5

6

estado de conservación de una especie amenazada y a los

especies a para elecosistema.

Considera que en el caso del fartet lo prioritario sería la restauración de hábitats
idóneos en aquellas focalidades donde ha estado presente o lo está aún en este
momento (estanques salineros, charcas litorales o hábitats similares en el contexto del
sistema de humedales del Mar Menor).
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otras especies o ecosistemas ni el criterio sobre e consenso con otros colectivos de
diversa índole, incluidos los científicos, pues la determinación de las áreas potenciales
receptoras de las pos¡bles introducciones no se considera consensuada en absoluto
con la comunidad científica.

Respuesta: Estimada

En primer lugar, cabe señalar que esta propuesta ha sido igualmente formulada
por las asociaciones: Ecologistas en Acción (alegación no 29) y ACUDE (alegación no

B4), aunque de forma muy genérica.

Consuftada la referencia bibliográfica citada por el alegante para evaluar los
programas de reintroducción, se comprueba que en el caso del plan de recuperaciÓn
del farlet no se cumplen algunos de los criterios propuestos en dicha referencia para
real¡zar una reintroducción, en concreto los riesgos para otras especies o ecosistemas
y el criterio sobre el consenso con otros colectivos de diversa índole, incluidos los
científicos. Considerando las observaciones generales realizadas y s¡guiendo un
principio de precaución, se estima modificar el plan de recuperación del fartet,
excluyendo de las áreas de potencial reintroducción o expansión aquellas que no
tienen la conexión necesaria con las áreas críticas del plan para que la especie
pudiese aparecer por dispersión natural, en concreto las áreas b.1. a b.9., ambas
inclusive, por lo que se propone que en el texto que figura en el apartado b) del punto
5. Ambito territorial de apltcación se suprima el texto subrayado:

"b) Áreas de potencial reintroducción o expansion. Son aquellas zonas que
reúnen características de hábitats adecuadas a los requerimientos de la especíe. El
hábítat potencíal del fartet incluye aauellos cursos de aqua por debaio de los 450 m.

e d c

remansadas. así conro las zonas de aguas poco profundas del Mar Menor y los
humedales adyacentes. Se incluyen como áreas de potencial reintroducción o
expansión de la especie una superficie de .... ha en los siguientes ámbitos:

b.1. Rambla Sa lada de Fortuna

b.2. Fuente Caputa

b,3. Rambla del Canal-El Reventón.

b.4. Rambla de La Maiada.

b.5. Río Ami

b.6. Rambla de Torrealvilla.

b.7. Rambla del Estrecho.

b.8. Río Turrilla.

u

b.10. Franja litoral del Lugar de lmportancia Comunitaria 85000030
"Mar Menor" no incluida en áreas críticas.

Alegación n" 14;

En relación con la alegación anterior, que forma parte de las consideraciones
generales respecto a las introducciones, reintroducciones y reforzamíentos en la

14
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concepción de los planes de rec sobre el hecho de la

presencia histórica del fartet, para calidades asociadas al
sistema de riego del río Segura, especialmente en azarbes, meranchos y acequias,
donde hay constancia de registros históricos.

Respuesta: Desestimada

En relación con la propuesta lntroducir una población de fartet en la red de riego
del río Segura donde hay constancia de registros históricos, la propuesta es
coincidente con las asociaciones: Ecologistas en Acción (alegación rìÕ 2B) y
HUERMUR (alegación no 91), aunque ambas asocíaciones amplían su propuesta para

incluir también la nutria,

Tomando como referencia el artículo 52 de la Ley 4212007 y el documento
"Directrices Técnicas para el desarrollo de programa de reintroducciÓn y otras
traslocaciones con fines de conservación de especies silvestres en España"t hay una
serie de criterios de valoración de los programas de reintroducción que han de tenerse
previamente en cuenta. Podemos destacar, entre los más elementales, la procedencia
de la población para extraer ejemplares y reintroducir en las acequias de Murcia y, por
otro, garantizar que los factores de amenaza estén corregidos.

En el primer caso, aunque está documentada la presencia histórica de la especie
en la vega media, se desconoce su origen genético. Habría que decidir, por tanto, de
qué población se extraerían los ejemplares y, aunque es una especie muy plástica,

convendría realizar los estudios para decidir de qué localidad actual serÍan los

ejemplares a extraer por encontrarse en unas condiciones def medio más parecida a

las de las acequias de la huerta.

Respecto a los factores de amenaza, las especies exótícas (carpa, gambusia,

cangrejo rojo americano, galápago de Florida,...) en esta red de regadio no están
eliminadas de la zona y pueden poner en riesgo el éxito de estas reintroducciones al

competir o depredar sobre la especie amenazada o al modificar las condiciones de

hábitat que necesita, por lo que la supervivencia a largo plazo no se puede garanlizar
tras su reintroducción en esta zona de distribución histórica. Otro aspecto fundamental
en la toma de decisión sobre la viabilidad de la reintroducción es garantizar la

regulación de la red de regadío que asegure los caudales y calidad de las aguas de

riego, el control de veñidos y contaminantes, actuaciones en márgenes, proyectos de

entubamiento, etc.

También cabría considerar otros criterios previos que no se cumplen para

establecer como área de potencial reintroducción o expansión, como es el hecho de
que no existe un consenso explícito en la comunidad científica, la inexistencia de la

aceptación social y de compromiso de las administraciones competentes, así como la

falta de participación de sectores y agentes implicados en el proceso de informaciÓn

Este conjunto de elementos son claves para afrontar la decisíón de incluír la red

de acequias como área de potencial reintroducción o expansiÓn de la especie en el

presente plan de recuperación, que por un principio básico de precaución debe

desestimarse, No obstante, dicha propuesta puede ser abordada aplicando el artículo

2.2 del anteproyecto de decreto que establece la revisión de los planes cuando se

1 Versión aprobada por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad el 24

de julio de 2013 y por la Conferencia Sectorial el 7 de octubre de 2013.
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produzcan y conozcan variaciones sustanc¡ales
especies, sus hábitats o los factores de amenaza

Alegación no 15:

La conexión con la planificación en la demarcación del rio Segura. Se indica la
escasez de referencias al Plan Hidrológico de la Demarcación del Segura, y considera
necesario incluir en los planes de recuperación una lectura y valoración de las
medidas incluidas en el Plan Hidrológico, en refación con los caudales ecológicos, la

gestión de humedales, la restauración de riberas y otras iniciativas que puedan tener
un impacto relevante en el fartet y en la nutria.

Respuesta: Estimada

Las observaciones formuladas han sido tenidas en cuenta en la elaboraciÓn de

los planes de recuperación. En lo referente al Plan Hidrológico de la Demarcación del
Segura, se realizó un informe sobre la amplitud, el nivel de detalle y el grado de
especificación que debe tener el Estudio Ambiental Estratégico (conforme a lo
establecido en la Ley 2112013) sobre el proceso de Evaluación Ambiental Estratégíca
de los proyectos de Plan Hidrológico y de Gestión del Riesgo de lnundacíón de la
Demarcación Hidrográfica del Segura (PH y PGRI). En este informe se tuvieron en
cuenta los planes de recuperación en tramitación de la nutria y del fadet, ante las
medidas planteadas en los Temas lmportantes que pueden afectar negativamente a

estas dos especies, como ciertas medidas de restauración y de eliminación de la
vegetación. La medida de conservación 83 del Plan de recuperación de la nutria,
"Celebrar un convenio de colaboración con la CHS para desarrollar un plan de
actuación integrada de restauración de riberas y de adecuación de infraestructuras
para dismínuir la fragmentación", permite coordinar e integrar las medidas de
conservacíón del plan de recuperación de la especie y las medidas del Esquema de
Temas lmportantes. lgualmente puede decirse de la medida de conservación C1 del
Plan de recuperación de la nutria, "Celebrar un convenio de colaboracion con la CHS
para garantizar el buen estado ecológico de los sistemas fluviales", y de la C1 del Plan
de recuperación del fartet, "Creación de un grupo de trabajo de coordinación con
representantes de los organismos competentes en materia de dominio público
hidráulico y marítímo terrestre y los Ayuntamientos implicados para ejecución de
medidas de conservación".

Alegación no f 6:

Los indicadores de seguímiento están basados en el trabajo puramente
administrativo y critica la redacción general de las medidas, lo que no permite opinar
de manera sólida.

Nofa: Esfa alegación se repite posteriormente de forma pafticularizada para la
nutria y fartet: "... resulta muy difícil evaluar la efectividad del plan al no existir

establecen como indicadores aspeclos puramente formales".

Respuesta : Desestimada

La alegación no propone ni especifica qué tipo de indicadores serían los
adecuados con carácter general y de forma específica para nutria y fartet. La
evaluación de las medidas del plan se realiza con carácter anual y de forma periódica
hasta cubrír el programa de actuación de cinco años. Los indicadores de seguimiento
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Plan de Recuperaci de la nutria v fartet

Alegación n" 17:

Los planes de recuperación de la nutria yfarlet parecen poco precisos en cuanto
a la localización de las medidas y se diseña bastante desconectado de otras
actuaciones o planes previstos en el ámbito de aplicacÌón, como los relativos a la
gestión de la Red Natura 2000.

Respuesta : Estimada parcialmente

En los planes de recuperación de las tres especies, el apartado 5 establece el

ámbito de aplicación y la zonificación, mientras que en el apartado 7 se relacionan las

diferentes medidas de acuerdo con las zonas. Por otro lado, la memoría técnica del
Anteproyecto de Decreto de aprobación de los planes de recuperación recoge, en su

apartado 3, la justificación de la no articulación de los planes mediante instrumentos
de planificación y gestión de áreas protegidas (Espacio Natural Protegido, Red Natura
2000 o Áreas Protegídas por lnstrumentos lnternacionales). No obstante, para evitar la

desconexión citada en la alegación, especialmente con Red Natura 2000, se propone

incluir en los planes de recuperación de estas tres especies, al igual que en el Decreto
no 24412014, de l9 de diciembre, por el que se aprueban los planes de recuperación
de las especies Jara de Caftagena, Brezo blanco, Sabina de dunas, Narciso de
Villafuerte y Scrophularia arguta (BORM n." 297, de 27 de diciembre de 2014)' el

apartado denominado "Relación con otros instrumentos de planificación", con objeto
de ubicar cada plan de recuperación dentro de las áreas protegidas, así como con la
Orden de planificación integrada de los espacios protegidos de la RegiÓn de Murcia

(BORM n." 261, de 10 denoviembre de 2012), para que sean de aplicación sus

determinaciones una vezaprobados los planes.

Plan dg.recuper.a.qión de la nutria

Alegación no 18:

En el plan de recuperación de la nutria, y referido concretamente a su apartado

3, indica que haría falta un objetivo referido específicamente a la gestiÓn de los

recursos hidrícos, no solo a la calidad fisícoquímica del agua y ala disponibilidad de

recursos tróficos.

Respuesta: Estimada

ccto n e e u nto 6n v p n pse ro pone m od ifica a redar

Fina dad v o jetivos jetivo rg te e n tabtaSa S de los U ntos I I( b
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e Ua me n

S ustiruye ndo Obietivos MeJo rar a ca t¡dad de laS v pon ibi lida d de recursos
b o p v

agua la d ss

cos" or ob tvo Gestionar lo ù re cursos co S de fo rm a compa ble aídh n con

Alegación no l9:
lndica que el enunciado de la medida 83 en el plan de recuperaciÓn de la nutria

es demasiado difuso y desconectado de la diversidad de actuaciones que ya se

desarrollan en la Cuenóa, y considera que sería necesario elaborar y distribuir criterios

orientadores para las actuaciones de restauración.

Respuesta : Desestimada
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La coordinación de las actuac
colaboración mencionado en la medida 83, incluiría los criterios orientadores aludidos
en la alegación, en sintonía con las directrices relativas a los recursos hidricos de los
espacios protegidos Red Natura 2000 (DRH 1" y DRH 2a del Decreto no 55/2015, de
17 de abril, de Declaracjón de Zonas de Especiales de Conservación y Aprobación
del Plan de Gestión lntegral de los espacios protegidos Red Natura 2000 del
Noroeste de la Región de Murcia. Suplemento no 1 del BORM no 109 de|1410512015)
en cuyo ámbito se solapa la mayor parte del ámbito del plan de recuperaciÓn de la
nutria,

Alegación no 20:

No se menciona que la nutria está incluida en el Libro Rojo de los Vertebrados de
la Región de Murcia con la categoría de "en peligro".

Respuesta: Estimada

Las categorías UICN son el resultado de aplicar criterios técnico-cientÍficos de
evaluación del estado de conservación de las especies, en función de su distribución,
tamaño poblacionaf, factores de amenaza y la tendencia observada de sus
poblaciones a lo largo def tiempo. Se propone incluir en el apartado 3 (distribución y
estado de conservación) del plan de recuperación, un último párrafo con la referencia
indicada. Dicha propuesta supone, igualmente, incluir también la del águila perdicera y
trasladar del apartado 2 (Alcance legal) la referencia que a esta categoría se indica en
el fartet,

El texto propuesto para cada uno de los tres planes de recuperación sería el
siguiente:

Nutría. "La nutria se encuentra incluida con la categoría de "en peligro" en el
Libro Rojo de los Vertebrados amenazados de la Región de Murcia".

Águila perdicera. "El águila perdicera se encuentra incluida en el Libro Rojo de
los Vertebrados amenazados de la Región de Murcia y en el Líbro Rojo de las Aves de
España con la categoría de "en peligro", es decir, la especíe se enfrenta a un riesgo
muy alto de extinción en estado silvestre".

Fartet. "El fartet se encuentra incfuido en el Libro Rojo de los Vertebrados
amenazados de la Región de Murcia y en el Atlas y Libro Rojo de los Peces
Epicontinentales de España con la categoría de "en peligro", es decir, la especie se
enfrenta a un riesgo muy afto de extinción en estado silvestre".

Alegación no 21:

Las medidas para la nutria se enuncian con muy diferente grado de concreción,
como por ejemplo la medida C1, que está orientada a mejorar la calidad de las aguas,

Se estima la afegación, dado que la medida de conservación C1 tíene una
escasa concrecíón y se puede mejorar incluyendo la identificación de las áreas que
precisan de medidas adicionales que garanticen el buen estado ecológico de los
sistemas fluviafes para la conservacíón de la nutria. El texto propuesto quedaría de la
siguiente forma:

ao
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Plan de recuperacíón del fartet

ecológ¡co de /os sisfernas

Alegación no 22:

En relación con ef farlet, sería conven¡ente mencional el antecedente del

proyecto MEDSPA de la CEE porque dejó como producto final una laguna salinera

restaurada como hábitat de la especie.

Respuesta: Estimada

Dada la refevancia de este proyecto europeo, se incluirá en el apartado de

antecedentes del plan de recuperación del fartet. Por otro lado, y dado que son

numerosos los estudios y proyectos sobre las tres especies para citarlos en el

apartado de antecedentes, se piopone incorporar un anexo documental de fuentes de

información en la memoria técnica de los planes de recuperaciÓn.

Alegación no 23:

Se indica que la definición técnica del ámbito (territorial) es restrictiva, en

especial en el caso del fartet, af no basarse en el concepto de hábitat o complejo de

ésios, capaces de satísfacer todos los requerimientos de la especie a lo largo de su

ciclo vital.

Respuesta: Estimada

Se estima la alegación y se propone la modificación del texto del primer párrafo

del punto 5 del plan, Justituyãndo donde dice "áreas de reproducciÓn y alimentación"

por ''áreas de reproducción, alimentación, dispersiÓn y refugio".

Alegación no 24:

En el ámbito del Mar Menor y referido concretamente a los hábitats potenciales

se indica que a las amenazas de lôs apartados 4.2y 4.4 del plan de esta especie no

se plantea ninguna medida de restauración propiamente dicha de hábitats potenciales

par:a la erpeðie, por lo que fas reintroducciones (Medida A3 Reintroducción y/o

reconstitución de nuevos grupos poblacionales) no parecen avaladas por una acción

previa de restauración o mejora del hábitat que garantice su efectivídad. lgualmente,

se indica que no hay ningúh objetivo que incfuya explícitamente la restauración de

hábitats, por lo que el plañ parece asumir que dichas zonas tienen unas condiciones

idóneas para acoger a la especie, y por último no hay directrices específicas de

manejo en los sectôres litorales del Mar Menor no incluídos en las áreas críticas.

Respuesta: Estimada parcialmente

el plan bajo los objetivos de protecciÓn de las poblaciones
intercambio genético, y la de evitar la destrucción y fragmen

existentes Y favorecer el
tación del hábitat.

Ën el ámbito del Mar Menor y su entorno se ha diferenciado 4 tipos de

pobfaciones locales (Oliva-Pate rna 20062) que reflejan ef estatus de dichas

poblaciones en una estructura y dinámíca multipoblacional, que va desde poblaciones

2 Biología y conservación de Aphanius iberus (Valenciennes, 1846) en la Región de Murcia .

Tesis Doctoral, Facultad de Biologia. Universidad de Murcia)
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con un estatus excelente y en hábitats idóneos, (d,{pg"1l);lfia$iä'poblaciones con un
estatus malo conformados por pequeños stocks de-ir.idfúiduos colonizadores en
hábitats no óptimos y que son ocupados en procesos de expansión demográfica. Las
áreas potenciales son áreas contiguas y anexas a las áreas críticas donde está
presente la especie. Las medidas A1 (plan de manejo del fartet en áreas críticas) y
A2 (programa de cría y reintroducción en todo el ámbito del plan) establecerán las
directrices y medidas concretas de restauración que son previas a la reintroducción
en las áreas de potencial reintroducción o expansión. Por ello, se ha previsto que
ambas medidas, la A1 y 42, se ejecuten en el primer año de inicio del plan y con una
duración de un año, para abordar la ejecución del resto de medidas. En este sentido,
cabe incorporar en el plan de recuperación la propuesta de que el plan de manejo del
fartet tenga un marco más amplio y se establezca para todo el ámbito del plan de
recuperación (áreas críticas y potenciales), y no de forma exclusiva para las áreas
críticas, identificando para los distintos grupos poblacionales la estrategia de manejo
para la conservación de las poblacíones en las áreas críticas y, en el caso de las
áreas potenciales, partiendo de un conocimiento previo de la disponibílidad de hábítat
para la especie y la función que desempeñan, las actuaciones precisas para
establecer nuevas poblaciones.

Esta propuesta conlleva ampliar el ámbíto de actuación de la medida A1 a todo
el ámbito del plan de recuperación y que la medida A2incluya el programa de cría en
cautividad, reforzamiento y reintroducción.

Alegación no 25:

Debería establecerse un acuerdo similar al de la acción C1 pero en el ámbito de
la gestión de las APR litorales para favorecer los objetivos de los bloques A (favorecer
intercambio genético) y B (evitar fragmentación del hábitat).

Respuesta: Estimada

La propuesta se considera incluida en el plan de recuperación, La acción C1 es
de creación de un grupo de trabajo de coordínación para todo el ámbito del plan de
recuperación.

Alegación no 26:

. lndica que parece existir una confusión en la cartografía entre las Áreas críticas y
las Areas de potencial reintroducción o expansión, aparentemente cambiadas, y que
este error también se reproduce en el Anexo lll Plan de recuperación del Fartet,
SírufeSlS DE SUPERFÍCIES, donde humedales protegidos que forman parte de las
Áreas críticas aparecen rotuladas como "Área pótencial", mientras que el resto del
litoral del Mar Menor se etiqueta como APFS, que comprende las "Áreas críticas".

Respuesta: Estimada

el tipo de áreas como en la nomenclatura de estas áreas, por lo que se procederá a su
subsanación.

3. AUDIENCIA A LOS INTERESADOS

La Dirección Generaf de Medio Ambiente sometió el anteproyecto de decreto al
correspondiente trámite de audiencia a los interesados, de conformidad con lo
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de
d iciembre, del Estatuto delestablecido en el artículo 53.3 de la Ley 612

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región e Murcia, y en ef artículo 16.2 de
la Ley 2712006, de '18 de jufio, por la que se regulan los derechos de acceso a la

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio

ambiente, así como en aplicación del artículo 84.2 de la Ley 3011992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminístraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Así, este trámite se notificó a las asociaciones ecologistas y
conservacionistas más representativas, a organizacíones del sector agropecuario,
federaciones de caza y pesca, asociaciones de propietarios, colegios profesionales
que guardan relación directa con e[ contenido de esta disposición y entidades de
custodia del territorio, para que formulasen las alegaciones y observaciones
oportunas, y presentar los documentos y justificaciones que asimísmo estimasen
pertinentes.

3.1. Asociaciones ecologistas y conservacionistas

En la condición de interesadas en este procedimiento administrativo de las

asociaciones ecologistas y conservacíonistas, se procedíó a notificar el

correspondiente trámite de audiencia a la Asociación de Naturalistas del Sureste
(ANSE), Ecofogistas en Acción de la Región Murciana, WWF España, SEO/BirdLife y

Juncellus-Asociacion de Naturalistas de Jumilla. De todas ellas han presentado
alegaciones o propuestas las siguientes:

3.1.1. Socíedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife)

Asunción Ruiz Guijosa, en nombre y representacíón de SEO/BirdLlFE, formula

alegaciones referidas exclusivamente al plan de recuperación del águila perdicera

(Aqu¡la fasciata) en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De las

alegaciones presentadas, se observa que estas no se corresponden con el texto del
ptañ de recuperación del águila perdicera sometido a información pública. Estas

alegaciones están referidas al anteproyecto de decreto elaborado en 2008 que estuvo

expuesto a la participación pública en la página web de la entonces Consejería de

Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio. De las cuestiones suscitadas en el

escrito de SEO, se hace un breve extracto de las mismas y se da respuesta como

actaración. Finalmente, se extrae una alegación al considerar que ésta se adecua al

texto sometido a información pública:

l. Aclaración a las consideraciones planteadas:

La primera alegación es de felicitación a la Dirección General por "la elaboraciÓn,

mejora y publicación de este anteproyecto de Plan".

Alegación segunda:
ß indica ue no uede

cerse como c o n tco-
peligro de extinción" a "Vulnerable" cuando la poblaciÓn se mantenga por

encima de 25 parejas.

Aclaración: Las razones expuestas por SEO están justificadas, pero no

son objeto de respuesta ya que este aspecto no figura en el plan recuperación
del águila perdicera.
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reserva, "sino que tamb¡én el
cinegética con la reproducc¡ón de la especie".

Aclaración: Esta actuaciÓn no se recoge en el plan de recuperación que

sale a exposic¡ón pública. De acuerdo con la Ley 712003, de 12 de noviembre,
de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, los planes de ordenación
cinegética, cuando se aprueben, deberán incluir fas medídas de protecciÓn que
garanticen la conservación de la fauna silvestre y el establecimiento de zonas
de reserva (artículo 40)', y, respecto a las órdenes de vedas, tendrán en

consideracíón cuando se trate de planes que afecten a la fauna amenazada
(arÍículo 42).

Alegación tercera:

o En "Ámbito de aplicación", las áreas críticas "tendrán la categoría de
suelo protegido, y por lo tanto NO URBANIZABLE, [. ]. Es necesario por lo
tanto adaptar el enunciado del punto ll.4 del Plan con una nueva redacción", El
punto decía en el docurnento analizado por SEO:

"11.4. Se excluye det ámbito cle tas Áreas de Protección los terrenos
incluidos actualmente dentro del planeamiento urbanístico como Suelo Urbano
o Urbanizable".

La propuesta de SEO es:

"tt.4. Se excluye det étmbito de las Áreas de Proteccion los terrenos
incluidos actualmente dentro del planeamiento urbanístico como Suelo Urbano
o Urbanizable, siempre que este último haya sido declarado como tal antes de
la entrada en vigor del presente plan. En el caso de Areas de Proteccian cuyos
terrenos se encuentren incluidos en un Espacio Protegido de cualquier ámbito,
el suelo catalogado como urbanizable deberá haber sido declarada como tal
anles de la aprobacion de la figura del Espacio Protegido en cuestion".

Aclaración: Este texto no figura en el plan de recuperación, por lo que no
procede su valoracíón. En el plan de recuperación del águila perdÍcera, las
áreas críticas y las zonas de dispersión son a efectos del régimen urbanístico,
Areas de Protección de la Fauna Silvestre, según el artículo 23 de la Ley
711995. En dicho artículo se establece que los instrumentos de ordenación
territorial y urbanística incorporarán entre sus determinaciones el régimen que
les sea de aplicación para asegurar la preservación, mantenimiento y
recuperación de los bíotopos y los hábitats de las especies amenazadas.

o La per-ficie prode tecció de S a rea S de Ud peo CS mentenSU la m
n Qufici ente Po el lo, es necesa n U ace segu mtento cont nuor h r u n

de Protecc v la revr ston anualon de Ám to de ció del P la nt
t-) tca n

Aclaración: El ámbito territorial del plan de recuperación identifica tres
áreas: áreas críticas, áreas de potencial expansión o reintroducción y área de
díspersíón, No se establece en el ámbito del plan de recuperación las áreas de
campeo, La situación de las áreas de campeo para la especie es desconocida,
salvo en el caso de cuatro individuos marcados en el año 2004 en la ZEPA
Sierra de Almenara, las Moreras y Cabo Cope. Aunque el seguimiento de la
especie es continuo en el plan de recuperación, no se contempla esta revisión
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Alegación cuarta.

o Respecto a la efectrocución y la colisión en líneas eléctricas de alta

tensión, se hace mención a las obligaciones gue establece el R.D. 1432/2048.

Aclaración: En ei plan de recuperación se contemplan medidas para la
identifícación de apoyos y líneas y su corrección. La anterior Dirección General
de Medio Ambiente ha desarrollado el R.D. 143212008 y cuenta con una

normativa de protección desde el año 2012 (Decreto no Bgl2012).

Alegación quinta.

o Paralízación de cualquier actividad cínegética en las áreas críticas y

áreas potenciales desde el 1 de enero hasta el 30 de junio, "porque este tipo de
prácticas durante ese perÌodo del año son incompatibles con la conservaciÓn
de la especie".

Aclaración: Es una opinión que no está fundamentada. En la

documentación técnica y científica consultada para la elaboración del plan de
recuperación, no se considera un factor de amenaza el aprovechamiento
cinegético en los cotos privados, salvo puntualmente en el caso de las batidas

de jabalí en el periodo reproductor de la especie.

o "Endurecimiento de las sanciones o penas en caso de delitos contra la

fauna o infracciones probadas,...". También se indica en caso del empleo de

métodos de caza prohibidos contra esta especie, "o la comísión de un delito o

infracción dentro de los límites de un coto de caza, será motivo suficiente para

la suspensión del aprovechamiento cinegético en el coto, ...". Se propone la

suspensión de coto donde se detecte mortalidad no natural, y "proceder al

cierre cautelar coto y en caso de demostrarse culpabílidad, al cierre definitivo o

a la retirada del aprovechamiento, con posibles sanciones a los propietarios o

arrendatarios del coto, en cada caso".

Aclaración: Estas cuest¡ones no son objeto del plan de recuperación y se

encuentran enmarcadas en procedimíentos administrativos y penales de la

legislación vigente en estas materias.

Alegación sexta.

o Se vafora los reforzamientos con especies presa para incrementar los

recursos tróficos para la especíe y que las sueltas sean con ejemplares

autóctonos con origen genético silvestre.

Aclaración: La vigente Orden de vedas anual sobre periodos hábiles de

especies, subespecies o razas geográficas que no sean autóctonas.

o Concienciar al colectivo de colombicultores y endurecer las sanciones

contra los infractores.

Aclaración: Con carácter general el plan de recuperaciÓn contempla el

objetivo de incrementar el nivel de sensibilización y participación social,

estando, entre otros, representado el colectivo de colombicultores.
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Aclaración: Fl pago por daños tiene su regulación en el artículo 30
(Régimen general y excepciones) de la Ley 7195 de Fauna Silvestre de la
Región de Murcia.

Alegación séptima.

o Las acciones de lnvestigación "deberían ir dirigidas a estudiar las
causas de mortalidad y declive de la población, así como a investigar las
mejores medidas para corregir o minimrzar las causas de mortalidad no
detectadas".

Aclaración: Estas medidas ya se encuentran recogidas en el objetivo de
asegurar el seguimiento permanente de la evolución de la población y el
desarrollo de investigaciones básicas para la planificación de las actuacíones,
gestión de las poblaciones y detección de amenazas.

Alegación octava.

o No se incluyen "acciones concretas y detalladas para evitar la

destrucción y fragmentación de los hábitats propios de la especíe".

Aclaración: Aunque este factor de amenaza cuenta con medidas
concretas (C1 y C2), pueden ser numerosos los factores que pueden actuar en
la fragmentación y destrucción del hábitat. El artículo 4 del anteproyecto de
Decreto establece el sometÍmiento de evaluación ambiental los planes,
programas y proyectos que pretendan realizarse en las áreas críticas y de
díspersíón del águila perdícera.

ll, Alegación a las consideracíones planteadas:

Aleqación no 27.

Propone que en los Planes de Gestión de los espacios de la Red Natura 2000
que cuenten con parejas de águifa perdicera, se incluya a esta especie expresamente
dentro de los objetivos de conservación del espacio, de manera que se tenga en
cuenta a la especie para establecer fas prioridades de gestión del espacio, en
aquellos planes todavía no aprobados.

Respuesta: Estimada

El ámbito del plan de recuperación del águila perdicera presente en los espacíos
Red Natura 2000 es del 47,560/o. En respuesta a la alegación no 17 se ha propuesto la
inclusión en los respectivos planes de recuperacíón el apartado denominado "Relación
con otros instrumentos de planificación", con objeto de ubícar cada plan de
recuperación dentro de las áreas protegidas, asi como con la Orden de planificación

noviembre de 2012), para que sean de aplicación sus determinaciones una vez
aprobados los planes.

En este sentído, La Orden de 17 de abril de 2015 (Suplemento número l del
BARM no 109 del 14/05/2015) de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se
aprueban las directrices para la elaboracion de la Planificacion de la Red Natura 2A00
de la Region de Murcia, qLte se adjuntan como anexa a la Orden, establece entre las
Directrices generales para los planes de gestión:
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"9. La gestion de las especles en la Red Natura 2000 se
llevará a cabo a través de sus correspand¡entes planes, confarme al artículo 56 de Ia
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la BiadÌversidad; artículo
18 de la Ley 7/1995, cle 21 de abril, de Fauna Silvestre de la región de Murcia; y
artículo 7 del decreto no 50/2003, de 30 cle mayo, por el que se crea el Catálogo
Regional de Flora S/vesfre Protegida de la Región de Murcia y se dictan normas para
el aprovecham¡ento de diversas especies forestales; /os Guales tendrán en
consideracion y se realizarán de manera consecuente con las especificaciones
establecidas en /os Planes de Gestión."

lndícar, por último, que en los Planes de Gestión de fa Red Natura 2000 donde
está presente la especíe se identifica como "Elemento clave" de conservaciÓn al ser
una especie prioritaria y catalogada "En peligro de extinción" en et Catálogo de
Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Regíón de Murcia.

3.1.2. Ecologistas en Acción de la Región Murciana

Doña Ana Mu García Albertos, en representación de la asociación, remite en
prímera instancia un escrito (13/0il2A14) de alegación referido a los planes de
recuperación del fartet y la nutria y, posteriormente, otro escrito de ampliación
(1510512014), con una serie de consideraciones generales sobre el retraso en la

aprobación de los planes de recuperación y la insuficiente tramitación de tan sólo tres
planes de especies que forman parte del Catálogo Regional de Especies
Amenazadas. En total se formulan cuatro alegaciones.

Aleqación n" 28

lncluir la red de regadío tradicional de la huerta de Murcia, como parte del río
Segura, dentro de los planes de recuperación del fartet y la nutria'

Respuesta: Desestimada

En relación con el fartet, nos remitimos a la respuesta de la alegación no 14 del
Departamento de Ecología e Hídrología de la Universidad de Murcia.

En relación con la nutria, las áreas de potencial reíntroducción o expansión
(APR) de la especie incluyen zonas históricas de presencia de la nutria donde ha sido

constatada la presencia de ejemplares en movimientos de dispersiÓn. Este no es el

caso de la red de regadío de la huerta de Murcia. El incluir dicha red de riego

tradicional como APR para la nutria implica abordar un estudio científico de viabilidad

que incorpore, además de aspectos básicos del hábitat y los factores de amenaza, los

aspectos sociales y administrativos.

Atendiendo a un criterio básico de precaución, debe desestimarse para el plan de

recuperación de la especie el sistema de regadío tradicional en la vega media como

área potencial de reintroducción o expansión.

lndíca que en el plan de recuperación del fartet, además de prescindir

ínjustificadamente de áreas con presencia hístórica (ya planteado en el primer escrito

de alegaciones), propone una serie de tramos de ramblas, cauces y humedales,

disociadas del ámbito costero y donde nunca ha sído descrita la presencia de la
especie, que cuentan en algunos casos con especies de invertebrados endémicos y

amenazados de alto valor ecológico que la introducción del fartet podría poner en
peligro.
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Respuesta: Estimada

La fundamentación es s¡milar a Ia a d de Murcia) y no

84 (ACUDE), cuya estimacíón viene a subsana de determinadas áreas
continentales en los quede distribución potencial de la especie en hábitats de aguas

no está presente y que pueden poner en r¡esgo la presencia de otras especies o los
ecosistemas receptores.

Aleqación ¡o 30

Respecto al plan de recuperación de la nutría, considera que deberían de
incluirse los tramos de cauces ligados al río Segura, como las ramblas del Moro y
Rambla del Judío, en las que se ha detectado la presencia de esta espec¡e.

Respuesta: Desestimada

No se justifíca adecuadamente esta propuesta. Los estudios de seguimiento
poblacional de la nutria y de su hábitat, y el análísis de distribución de la especie en la
cuenca def río Segura, no se corresponden con las características de estos cauces,
aunque es probable su presencia esporádica debido a movimientos locales
exploratorios que a menudo realiza la nutria pero que, en todo caso, no justifican esta
ampliación de los lÍmítes del plan de recuperación.

Aleqación no 31

En el caso del plan de recuperación del águila perdicera, no se contemplan
algunas de las áreas de campeo imprescindibles para el mantenimiento de la especie
en diferentes puntos de la Regíón de Murcia, y concreta por un lado en la sierra de la
Fausilla, donde se excluye el area donde se pretende llevar a cabo el proyecto de
macropuerto de contenedores de El Gorguel, y por otro en la mayor parte de la Marina
de Cope, donde considera injustificado que sólo se incluya un área crítica en el propio
Cabo Cope,area totalmente aislada de las áreas decaza ycampeo de la especie, que
precisamente se corresponden con la llanura de Marina de Cope, considerando que
debería abarcarse los límites del Parque Regíonal de Cabo Cope-Calnegre
actualmente vigentes, de 1992.

Además de estos casos, considera que se dejan fuera muchas otras áreas de
campeo coincidentes con polémicos proyectos como el del Parque Temático
Paramount.

Finalmente, instan a la administración a revisar las áreas propuestas en el plan
de recuperación del águila perdicera, ajustándolos a la distribución real de las zonas
de nidificación y campeo reales de la especie, sin exclusiones artíficiales para
favorecer el desarrollo de determinadas actuaciones humanas.

Respuesta: Estimada parcialmente

S, S propues por: a ClU a a n
75) y Colegio Oficial de Biólogos (alegación no 89). Todas ellas coinciden al menos en
la zona del Gorguel de fa sierra de la Fausilla.

Las áreas de campeo no forman parte del ámbito del plan de recuperación. Las
áreas críticas son los territorios ocupados por parejas nidificantes donde se ha
constatado la reproducción en los últimos diez años y zonas aledañas de máxima
utilización.
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En relación con las zonas indícadas estima la propuesta de
modificación del AC Sierra de la Fausilla un AC Cola de Caballo para
constitu¡r una sola AC, denominada Sierra de la AUS la, y siguiendo los límites de la
geometría de la ZEPA ES0000199 Sierra de la Fausilla. Dicha estimación viene
justificada por el hecho de que los dos enclaves son localizaciones alternativas de un
mismo territorio de una pareja de águila perdicera. Sobre este hecho, conviene aclarar
que hay algunos casos en la cartografía del plan de recuperación en los que se han
unido territorios de dos parejas para constituir una sola AC, dada su proximidad, pero
carece de fundamento fragmentar AC cuando se trata de localizaciones alternativas de
nidos dentro del territorio de una pareja de águila perdicera.

Respecto a la ampliación del AC de Cabo Cope, las áreas de nidificación del
águila perdicera han sido totalmente incluidas en el ámbito territorial de aplicación del
Plan. No hay, por tanto, otras zonas de reproducción ni se ha constatado máxima
utilización en zonas aledañas a dichas zonas de reproducción.

Por último, en la zona def Parque Temático Paramount no hay ningún terrítorio
identificado como área crítica o de dispersión juvenil.

3.1.3. Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE)

Vicente Hernández Gil, como representante legal de la asociacíón, realiza
alegaciones a los planes de recuperación, agrupadas en cuatro apartados: 1)

Cuestiones generales, 2) Águíla perdicera, 3) Nutria y 4) Fartet. Se formulan las
alegaciones siguiendo dicho orden.

Aleoación no 32

Debe establecerse un periodo de revisión obligatorio de los planes.

Respuesta: Estimada

La propuesta se considera incluida en el anteproyecto de Decreto de fos planes
de recuperación. Aunque el artículo 2 del decreto les dé una vigencia indefinida, el
programa de actuación de cada plan tiene una duración inicial de cinco años. Por otro
fado, la comisión técnica de seguimiento se reúne al menos una vez al año y siempre
que deba pronunciarse sobre asuntos de su competencia (Art. 5.4. del decreto),
estando entre sus funciones la aprobación de la propuesta de revisión, ampliación o

finalizaciôn de las medidas del plan (Art. 5.3.b).

Alegación no 33

Debería estudiarse proponer como APFS el ámbito de los lugares Natura 2000

donde las especies incluidas en los planes sean objetivo de conservaciÓn.

Respuesta: Desestimada

Propo ner todo el ámbíto de un lugar Red Natura 20Q0, ya sea LICIZEÇ o ZEPA,

711995 a ámbitos que no corresponden con los de las necesidades
especies, al ser criterio para la delimitación de estos lugares Red

vitales de estas
Natura 2000 la

presencia de hábitats de interés comunitario o del hábítat de especies del anexo ll de
la Directiva Hábitats (caso de los LICIZEC) o del hábitat de las especies de aves del
anexo I de la Directiva Aves y de las especies migratorias de llegada regular no
incluidas en este último anexo (caso de las ZEPA). Así, en el caso del fartet, éste está
presente, por ejemplo, en el LIC ES6200006 "Espacios abiertos e islas del Mar
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como APFS por la presencia del fartet no tendrÍa sentido más allá de declarar los
humedales de este LIC como APFS. En el caso de la nutria, ésta está presente, por
ejemplo, en el LIC ES620O0O4 "sierras y Vega Alta del Segura y ríos Alhárabe y

Moratalla", que incluye además del río Segura y sus márgenes, una serie de sierras
(Cubillas, Pajares, Salmerón, Lomas de la Virgen, Molino, Albarda, Palera Y

Almorchón) que no tienen que ver con el hábítat de esta especie. En el caso de las
ZEPA es más coherente declararlas como APFS al ser los criterios ornitolÓgicos
mencionados los que motivan la declaración de una ZEPA y af tener una finalidad
similar a la de las APFS, es decir, asegurar la conservación de las especies de la

fauna sifvestre (entre las que se incluyen las aves) y sus hábitats naturales. Sin
embargo, es más correcto técnicamente hacer esta declaración de APFS junto con la
aprobacíón de la correspondiente ZEPA ylo la aprobación del plan de gestión de ésta,
Así, en el anteproyecto de decreto de los planes de recuperación se exceptúa de la
declaración de APFS la ZEPA de Almenara, Moreras y Cabo Cope, pues ya fue
declarada APFS con la aprobación de su correspondiente Plan de Gestión y
Conservación mediante Decreto n'29912010, de 26 de noviembre.

Aleqación no 34

Para poder evaluar adecuadamente los planes de recuperacíón es
imprescindible disponer de las memorias descriptivas de cada plan.

Respuesta: Estimada parcialmente

Los planes de recuperación no disponen de una memoria descriptiva específica.
Los distintos trabajos encargados por la administración para el conocimiento de la
situación de estas tres especies han servido para elaborar los planes de recuperación.
Hay que tener en cuenta que han sido numerosos los trabajos y estudios consultados
para conocer fos aspectos más significativos: cambios en la distribución de las
especies, las principales amenazas y las medidas de conservación necesarias para
alcanzar los objetivos de conservación. No obstante, toda la documentación de
referencia que ha sido utilizadapara la elaboración de los planes se incorporará como
un anexo documental para su consulta en el informe técnico justificativo de los planes
de recuperación.

Aleqación no 35

Solicita expresamente que los grupos conservacionistas estén incluidos en las
Comisiones de Seguimiento de todos los planes de recuperación.

Respuesta: Desestimada

La ComisiÓn técnica de seguimiento no es un órgano de participacíón púbfica.
Las funciones de la comisión técnica de seguimiento de los planes son las de evaluar

medidas de conservación. Se trata, por tanto, de un órgano colegiado de carácter
técnico y con asesoramiento científico. La Comísión técnica de seguimiento elaborará
informes anuales y las memorias de resultados al finalízar los programas de actuación
que serán traslados al Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente, como órgano de
participación pública en la que están representados, entre otros, los grupos
conservacionístas.
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La Ley 712004, de 28 de diciembre, ón y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia regufa en
su artículo 23 los reguisitos para constituir órganos colegiados, disponiendo en su
apartado 5 "en la composición de los órganos colegiados rrodrán partlgþaf, cuando
asf se deternline, organizaciones representativas de intereses sociales, así como
otros miembros que se designen por las especíafes condiciones de experiencia o
conocim¡entos que concurran en ellos, en atención a la naturaleza de las funciones
asignadas a tales órganos".

En el anteproyecto de decreto se prevé la creación de la comisión técnica de

seguim¡ento íntegrada exclusivamente por personal técnico de la administración
regional, decisión normativa que, como ya se ha indicado, no obsta a la participación
pública de las entidades conservacionistas a través de la obligada remisión anual del
informe anual de evaluación al Consejo Asesor Regional de Medio Ambíente (artículo
5.3.a del anteproyecto), resultando innecesario introducir modíficaciÓn alguna en la

composícíón de la comisión técnica prevista en el anteproyecto de decreto.

Alegación no 36

Las Comisiones de Seguimiento deberían incluir la participación de expertos en

cada taxón, independientemente de su pertenencia o no a centros de investigación.

Respuesta: Estimada

A este respecto, hay que indicar que no se ha incluido, por error, en la

composición de la Comisión técnica de seguimiento (ar1ículo 5, apartado 2, del
anteproyecto de decreto) los dos representantes de las universidades y organismos
públicos relacionados con la investigación y protección de la fauna silvestre.

Por otro lado, en respuesta a la alegación, se estima la propuesta de incluir un

pétrrafo final en dicho aparlado2 delartículo 5, en el que figure el síguiente texto:

"La Comisión técnica de seguimiento podrá invitar a expertos en las diferentes
especies, pertenezcan o no a centros de investigación, para participar en las funciones
de asesoramiento a la Comisión"

Aleqación nn 3Z

Las Comisiones de Seguimiento deben tener partícipaciÓn de fos responsables
de los planes de recuperación de otras comunidades autÓnomas, concretando que

deberÍan coordinarse las accíones de conservación con Castifla La Mancha para la

nutria, con la Comunidad Valenciana para el caso del fartet y el águila perdicera y con

Andalucía para el águila perdicera.

Respuesta: Estimada parc¡almente

La propuesta de participació n se considera incluida en los planes de

cuantos medios y fuentes sea preciso requiere de la participación de representantes
de adminístraciones o con expertos de otras comunidades autÓnomas. Esta
participación ya se contempla en diferentes medidas de conservación referidas a la
coordinación con otros organismos (EB, Eg en el caso del plan de recuperación del

águíla perdicera, C4 en el caso del Plan de la nutria, G6 en el caso del fartet).
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La Ley 712004, de 28 de diciembre, de ión y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone en
su apartado 4 "en los órganos colegiados, podrán existir representantes de otras
adminístraciones públicas, cuando éstas lo acepten voluntariamente, o cuando una
norma aplicable a las administraciones afectadas lo determine". En el anteproyecto de
decreto no se ha previsto dicha circunstancia, no obstante, la comisión podrá invitar a
la participación su participación o colaboración en las accíones de conservación que
se estimen necesarias a representantes de otras Comunidades Autónomas.

Por otro lado, el canal de participación de las comunidades autónomas en
materia de especies amenazadas se lleva a cabo bajo la coordinación del Ministerio
con competencías en medio ambiente a través del Comité de Flora y Fauna Silvestres,
que se regula en el Real Decreto 142412008.

Aleqación no 38

Los recursos económicos destinados resultan insuficientes para garantizar la
recuperación de las especies, solicitando la ampfiación del personal para el desarrollo
de los mismos y el incremento de las inversiones; que debe estudiarse la
cofinanciación de determínadas acciones con otras Administraciones y con entidades
privadas.

Respuesta: Estimada parcialmente

La alegación referida a los recursos económicos es una consideración u opinión
general gue no se materialíza en una propuesta concreta. La suficiencia o no de los
recursos económicos destinados a los planes deben valorarse por la Cornisión técnica
de seguimiento, con la elaboración y aprobación de la memoria anual que evaluará el
cunrplimiento de las previsiones de los planes, asi como con la propuesta de revisíón,
ampliación o finalización de las medidas (Art. 5 del anteproyecto de decreto). En ígual
sentido, cabe plantear la propuesta de cofinanciación de las acciones que pueden
realizarse a través de diversas fórmulas (proyectos o convenios de colaboración) que
serán objeto de desarroflo en el marco del plan de recuperacíón.

Alec¡a no 39

Los planes de recuperación deben adjuntarse de una memoria económica
anualizada, reflejada en los presupuestos de la Consejería competente en Medio
Ambiente.

Respuesta: Estimada

La alegación formulada se consídera incluida en los respectivos planes. La
Memoria económica, expuesta y sometida a información pública, recoge la
anualización de las inversiones del órgano competente en materia de medio ambiente.
En la evaluación del cumplimiento de plan, a través de fos informes anuales y las

6
Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Med¡o

Aleqación no 40

Sería recomendable que la información se ofreciese en formato GIS para
agilizar su análisis.

Respuesta: Estimada
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Aunque lamentabfemente no se in duranle el Proceso de
a la página web coninformación pública, esta recomendación

mot¡vo del presente informe de alegaciones

Aleqación no 41

Los planes deberían establecer unos objetivos concretos y mensurables.

Respuesta: Estimada

Se han establecido objetivos operativos dado que los objetivos concretos deben

enmarcarse en el proceso de evaluación periódica de cumplimiento de las medidas del

plan, que bien de forma anual (informes) y con carácter quinquenal (memorias de

resultados) se establecen para ei periodo de duración del programa de actuación de

los planes de recuperación.

Aleqación no 42

Aleqación n o44

Región de Murcia
Consejería cle Agua, Agricultura y Medio

ô,

;:,

i)

Debe incluirse el seguimiento de águila perdicera realizado por la UMH sobre

esta especie,

Respuesta: Estimada

Aunque no se especifica ni detalla las características de este trabajo, se ha

tenido en cuenta, entre otros, los trabajos desarrollados por la UMH. No obstante, se

ha estimado incluir, en respuesta a otras alegaciones presentadas, un anexo

documental en el informe técnico justificativo de los planes para documentar dichas

fuentes de informacíón, en las que se ha basado la elaboracíón de los planes de

recuperacÍón.

Aleqación no 43

Sería recomendable que el plan de recuperación del águila perdicera identificara

la distribución espacial de los 44 casos registrados de electrocución de esta especie.

Respuesta: Desestimada

No es objeto del plan recoger los puntos de mortalidad por electrocución. de esta

especie. Dichá información ha sido tenida en cuenta en la elaboración del plan y es

una información disponible yconsultable de acuerdo con Ley 27nA06, que regula los

derechos de acceso a la infôrmación, de participación pública y de acceso a la justicia

en materia de medio ambiente.

Debería estudiarse la posibilidad de establecer junto con la Federación de

Columbicultura una normativá mínima para reducir las interferencias entre águilas y

palomas deportivas.

La Ley 312011 de 25 de marzo, de protección y ordenación de la práctíca

deportiva de la colombicuftura y la colombofilia (BORM no 75 de 1 de abril de 2011) en

el artículo 11, aparlado 4, indica expresamente:

"para compatibilizar la conservacion de aves rapaces y su inciden-c.ia en la
prëtctica deportiva, las federaciones cleportivas de colombicultura y colombofilia, con la

colabaracion de la Comunidad Autónoma y los ayuntamientos, previo estudio de las

circunstancils concurrentes en cada zona, procurArán los medlbs necesanbs tales

'14
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como palomares barrera o de distracc¡Ón,
palomos deportivos y las palamas mensajeras"

Y en su artículo 12, aparïado 1:

para ev¡tar la depredacion sobre los

"La priáctica deportiva deberá respetar las medÌdas de protección para la
conservacion, manejo y recuperación de las especies catalogadas, a cuyo efecto se
requerirá la autorización de la Consejería competente en mater¡a de media natural
para el establecimiento de palomares y campos de vuelo en los montes públicos,
espacios naturales protegidos y en espac¡os pertenecientes a la Red Ecologica
Europea Natura 20A0.'

Por tanto, se considera que ya existe una normativa minima que regula y que
pretende compatibilizar la conservación de aves rapaces y su incidencia en esta
práctica deportiva, práctica que a su vez debe respetar las medidas de protección para
la conservación, manejo y recuperación de las especies catalogadas.

Aleqación no 45

El reforzamiento y reintroducción de presas para el águila perdicera en zonas de
baja disponibilidad debería sustituirse por acciones de mejora del hábitat.

Respuesta : Desestimada

Carece de justificación técnica que las acciones de mejora del hábitat deban
sustituir el reforzamiento y reintroducción de presas, ya que ambas se consideran
complementarias dependiendo de las características del hábitat y la densidad de estas
especies en el territorio. El plan de recuperación del águifa perdicera incluye ambas
medidas (C3 y C4) con una prioridad Alta a la medída C3 (Mejoras del hábitat...) y
Media a la medida C4(Reforzamiento o reintroducción...).

Aleqación no 46

El Área Crítica de La Fausilla incluye un "hueco" en el Gorguel sin justificación
técnica o científica alguna que únicamente pretende favorecer la hipotética aprobación
del Proyecto de Dársena de contenedores prevista por la autoridad portuaria de
Cartagena.

Respuesta: Estimada

Esta observación ha sido estimada en la alegacíón no 31, por lo que se remite a
la respuesta emitida.

Aleqación no 47

Debe establecerse la pobfación mÍnima reproductiva, estable y autosuficiente
que permitirÍa un cambio de categoría y por tanto podría considerarse objetivo del Plan
de recuperación del águila perdicera.

w
Región de Murcia
ConsejerÍa de Agua, Agr¡cultura y Medio

Las condiciones de estabilidad de una población mínima es un criterio
insuficiente para proponer un cambio de categoría. Un ejemplo de ello, que se ha
podido comprobar en los seguimientos biológicos de la especie, es cuando se produce
la pérdida de uno de los indivíduos que forma la pareja y a continuación se produce un
reemplazo porque hay una población flotante que cubre esta pérdida. Este reemplazo
puede ser realizado por un ejemplar inmaduro que no llega a formar una pareja
reproductora durante un periodo de tiempo. Para evaluar un cambio de categoría se
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reguiere de un análisis más amplio que la una población mínima, en la

que se afiance la rec
amenaza han sído
interespecífica u otros
territorio. La Comisión
con la evolucíón de la

cambio de categoría.

uperación de territorios hístÓricos en los que los factores de

corregidos o minimizados Y que no exista competencia
factores de amenaza que imPidan la recuperación de dicho

técnica de seg uimiento debe efectuar ese análisis, de acuerdo
especre, y pro poner el momento preciso para la revisión del

Alegación no 48

No se establece ninguna medida de participación o integración de las ONG

conservacionistas en el deiarrollo / seguim¡ento del plan de recuperación del águila
perdicera.

Respuesta: Estimada parcialmente

Aunque la alegación no concreta la propuesta de participación o integración de

las ONG conseruaðionistas, la participación de ONG esta prevista en el plan de

recuperación. Concretamente, dentro del objetivo "lncrementar el nivel de

sensibilización y participación social, la formación técnica y la difusión del plan de

recuperación", está la medida F4 "Promover la participación de las asociaciones de

defensa de la naturaleza en campañas divulgativas y formativas sobre la especie". En

otras medidas de este mlsmo objetivo se puede contar con la participación de las ONG

aunque no figure de forma expresa.

Respecto al seguimiento del plan de recuperacíón se remite a la respuesta de la

alegación no 34.

Aleqación no 49

Si bien la nutria sufrió una marcada regresión en fechas recientes, e[ plan

debería señalar que actualmente la tendencia a nivel nacional y regional parece ser la

contraria.

Respuesta: Estimada

Se admite la alegación, por lo que se propone añadir al final del último párrafo

del apartado 1. Antecedentes, el texto subrayado:

"La presión humana, directa y de transformación del medío, ha supuesto desde

hace tiempo la reducciÓn de la poblaciÓn óptima de nutrias no so lo a nivel regional,

sino también a nivel nacional y continental, aunoue s datos a nivel nacional

muestran una tendencia oosi sionificafiva en base a los sucesivos sondeos"

Aleqación nn 50

No se citan las acciones de conservaciÓn, seguimiento o divulgaciÓn de la
P nutria o r ANSE (LIFE+

cro n genétiuó seg u imiento po
co

U n ive rsidad de M urcla a tra d ado e a ca ra cterizah þ n v r

técnicas no invasivas de la especie.

Respuesta: Estimada

Se estima la alegación y se propone incluir en el apartado de antecedentes un

nuevo párrafo, tras el último, con el siguiente texto:
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conservación y dívulgación

Consejería de Agua, Agrrcultura

"En los últimos años,
desarrolladas tanto por ONG como por la administrac¡ón han tenido a la nutria como
elemento importante a divulgar; destacan el Proyecto Nutria o el LIFE+ Segura
Riverlink, así como los proyectos de voluntariado ambiental Thader y Lutra".

Aleqación no 51

La nutria ha colonizado recientemente la provincia de Alicante a partir de
ejemplares presumiblemente procedentes de Murcia, al contrario de lo citado en el
Plan de recuperación.

Respuesta: Estimada

En 2013 aparece recogida en díversos medios de comunicación y divulgación
ambiental (revista Quercus, página web de la SECEM, prensa local, etc.) la presencia
de la especie en fa provincia de Alicante, por los rastros encontrados durante el
seguimíento de esta especie realizado por ANSE con la colaboracíón del Ayuntamíento
de Murcia. Se estima, por tanto, fa alegación y se propone modificar el texto del plan
de recuperación de esta especie al final del segundo párrafo del apartado 1.
Antecedentes, para excluir la provincia de Alicante. El texto quedaría de la siguiente
manera: "Actualmente la especie está presente en toda la cuenca hidrográfica excepto
en los cauces de la provincia de Almería."

Aleqación no 52

La nutria ocupa todo el río Segura en la provincia de Murcia, adentrándose en
Alicante, según el seguimiento realizado por ANSE y la Concejalía de Medio
Ambiente en Murcia,

Respuesta: Estimada

En las mismas fuentes de información referidas en la respuesta de la alegación
anterior se indica esta presencia, por lo que se propone la modíficación del texto del
segundo párrafo delapartado 3 del Plan (Distribución y estado de conservación)de la
síguiente manera:

"En la actualidad, la nutria se distribuye por todo el río Segura en la Región de
Murcia. Ocupa los afluentes Alhárabe, Argos y Quípar, estos dos últimos de reciente
colonízación. Tambíén son recientes los indicios de su presencía aguas abajo de La
Contraparada y en la parte alta def río Mula. La población se encuentra en expansión,
llegando a ocupar hábitats degradados e inadecuados para la especie."

Aleqeción no 53

Consideran que no existe información para argumentar que la densidad de
nutria es más baja que en épocas pasadas y que la estima de 3s-40 ejemplares
probablemente sea rnuy conservadora.

w
Región de Murcia

Secretaría General

La estima no se considera conservadora si atendemos a los datos exlraídos de
un estudio para la caracterización genética y poblac¡onal de la nutria en la Región de
Murcia basado en técnicas moleculares. Siguiendo dos criterios, genético estrícto y
geográfico, el número total de individuos diferenciados a lo largo de 209 km de cauce
fluvial (Segura, Quípar, Argos yAfhárabe) es de 26 nutrias (19 machos, S hembras y
2 sin sexar) y se puede estimar, teniendo en cuenta el ratio sexual, una población
aproxímada de 40 individuos.
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Consideran que aunque la conectivid ores para la nutria debe ser
una acción básica, tienen dudas de que fa población de nutrias del río Segura tenga un
alto grado de aislamiento con respecto a sus afluentes y un total aislamiento con los
cauces de la provincia de Albaceie.

Respuesta: Estimada

Se estima la alegación ya que efectivamente no se puede asegurar de forma
categórica este aislamiento, por lo que se propone modif¡car el final del párrafo 4.2 del
plan de la siguiente manera: "[..,]. Según los escasos datos sobre desplazamientos y
lugares de paso, y aún habiendo colonizado los afluentes, la población de nutrias del

río Segura parece tener un alto grado de aislamiento con respecto a sus afluentes en
Murcia y a los cauces de la provincia de Albacete, variando este aislamiento en

función de la ubicación y las características de la infraestructura".

Aleqación no 55

Proponen que se estudie la inclusión como ârea de recuperación el alto
Guadalentín, ya que probablemente sea necesario adoptar medidas para permitir la

colonización de la especie.

Respuesta: Desestimada

Según citas recogidas por varios autores, hasta los años 70 del siglo XX la
especie estaba presente en la mayoría de los cauces fluviales de la Región. Entre los

cauces mencionados figura el Luchena. Sin embargo, en trabajos posteriores no
vuelve a mencionarse hasta el lll Sondeo Nacíonal de la especie. En estos trabajos
posteriores se menciona el río Mula, en el que vuelve a detectarse indicios de
individuos en dispersión en su tramo alto, motivo por el cual se incluye como Área
Potencial en el Plan. Por el contrario, las estaciones de muestreo en el Luchena dan

todas un resultado negativo. La nula conectividad del Luchena con el río Segura y los

resultados negativos en 20 años permiten considerar a la especie desaparecida de
este río. En este sentido, aunque la presencia de nutrias en el río Luchena no se cita

desde los años 70 def siglo XX, la proximidad de las cabeceras de los ríos Quípar y
Luchena puede permitir que en años lluviosos y favorables las nutrias pasen de forma
natural de una cuenca a otra; no obstante, ese movimiento de ejemplares todavía no

se ha comprobado y, en el caso de producirse, la población quedaría aislada del

núcleo principal del río Segura.

Alegación no 56

Debe establecerse la longitud de presencía de nutria que permitiría un cambio de

categoría y por tanto podría considerarse el objetivo del Plan'

Al igual que en fa respuesta a la alegación no 46 del águila perdicera, no se

considera que este criterio sea ef único que deba determinar el cambio de categoría ya

que se requiere de un análisis más amplio de acuerdo con la evolución de la especie y

los factores de amenaza, y que es la Comisión técnica de seguimiento la que debe

efectuar dicha evaluación para proponer el momento preciso para la revisión del

cambio de categoría.

Aleqación no 57

ÔÊ
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Debe abordarse con la CHS la gestión del DPH y en particular las actuaciones
de desbroce de carrizo y caña para garantizar el refugio para la nutria,
particularmente en los tramos bajos del río Segura,

Respuesta: Estimada

La alegación se considera que esta incluida en el plan. Ef convenio de
colaboración con la CHS para el plan de actuación integrada de restauraciÓn de
riberas (medida 83) es el marco propuesto para abordar esta gestión en las riberas
de acuerdo con los tramos y el proceso de expansÍón de la especie.

Aleqación no 58

Deben estabfecerse medidas de regulación y acuerdo con los gestores de los

cotos de pesca.

Respuesta: Estimada

La alegación se encuentra recogida en la medida C3, ya que se pretende
abordar este tipo de regulaciones y acuerdos con la Federación de Pesca.

Aleqación no 59

Debe intensificarse la parlicipacíón o integración de las ONG conservaciqnistas
en el desarrollo / seguimiento del plan de recuperación de la nutria.

Respuesta: Estimada parcialmente

La alegación no concreta la propuesta de participación o integración de las ONG
conservacionistas. No obstante, está la medida E2 que establece "Realizar campañas
de información y sensibilizacion en colaboración con asociacíones de defensa de la
naluraleza". Por otro lado, las medidas E1 y E3 podrían contar con ONG
conseryacionistas a la hora de ser desarrolladas.

Respecto al seguimiento del plan de recuperación, en fa alegación no 35 se
indica que la Comisión técnica de seguimiento elaborará informes anuales y las
memorias de resultados al finalizar los programas de actuación que serán traslados al
Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente, como órgano de participación pública
en la que están representados, entre otros, los grupos conseryacionistas.

Alegación no 60

No hay medidas directas de gestión para incrementar/evaluar los recursos
tróficos de los que depende la especie (particularmente en las zonas de recuperación)
y el efecto que pueden tener las especies invasoras o las sueltas de especies exóticas
sobre las presas de esta especie en las áreas críticas.

La medida C2 "Desarrollar proyectos para mejorar la capacidad piscícola y los
recursos tróficos de la especie", se circunscribe sólo al área crítica. La disponibilidad
de recursos tróficos puede ser un factor que limite los procesos de recuperación en
tramos concretos de la red fluvial, por lo que esta medida debe ampliarse al ámbito del
plan de recuperación. Se propone por ello ampliar la medida a todo el ámbito de
aplicación del plan de recuperación.
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Respecto a las especies afectadas 13, por el que se regula el

catálogo español de especies exóticas inva reg ulación de la orden de vedas
para el ejercicio de fa

especies exóticas inva
considerarse que estas

Aleqación no 6l

pesca fluvial es la pro hibición de las sueltas. El efecto de las

soras no se incluye pa ra su evaluación en ninguna medida al

especies son un recurso trófico más para la nutria

En el apartado de antecedentes del fartet debería incluirse el proyecto MEDSPA
realizado por la Universidad de Murcia, el proyecto fartet realizado por Columbares en

el rio Chícamo, el establecimíento de nuevos núcfeos en balsas de riego en el contexto

de un proyecto empleaverd e realizado por ANSE y el seguimiento de la población de

Rasall realizado por la Asociación Calblanque.

Respuesta: Estimada

Se estima la alegación y se propone ampliar el apartado de antecedentes para

recoger dicha propuesta.

Antes del segundo párrafo de dicho apartado, se incluye:

"El conocimiento de la especie en la Región de Murcia procede de

investigadores como De Buen y Lozano Rey en /os años treinta, Lozano Cabo en

/os años cincuenta y posterioimente de Mas en los ochenta del siglo XX' Entre

los primeros trabajos sobre la especie en la Región de Murcia en el que se

abordan aspecfos 
-ecotógicos 

y de manejo y gest¡ón de ta especie y su hábitat,

cabe clestacar el desarrõltado por el departamento de Biología Animal y Ecología

de la Universidad de Murcia en lg1g "Estuclias básicos del Plan de Seguimiento
y Recuperacion de tas poblaciones de Fartet en ta Region de Murcia", que fue
-financiado 

por la comisión Europea a través del programa MEDSPA".

Se añade un párrafo final.

"Tras la finatización del LIFE se han desarrollado diversas iníciativas de

conservación, divulgación y sensibitizacion en la que han intervenida diversas

ONG, como es e/ ôasa de la Asociacian Catumbares, Ecologlsfas en AcciÓn,

ANSE y Asociacion Çalblanque".

Aleqación no 62

El Plan debería aportar datos genéticos sobre la poblaciÓn de Moreras para

decidir sobre su impoÍancia y dilucidar su origen'

Respuesta: Estimada parcialmente

eto CS pec de atenció n deconsid era q ue OS dato S ge éticos sea obn n ÍficoNo se
an dê recup peración ya q ue a rtampo a d ta área cr ítica ES acn e eS p resencia ,J

Ue

e n a desem bocad ra de a ramb dô as Mo re ras En cualq uler caso,U a

de manejo) será la que aporte dicha informaciÓn

Aleqacíón no 63

Entre las amenazas del fartet debería incluirse la dulcificación de sus hábitats

en el entorno del Mar Menor, lo que permite la entrada de especies exóticas
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invasoras como la gambusia, debiendo abordarse desde una perspectiva global con
implicación del sector agrÍcola.

Respuesta: Desestimada

De los diversos estudios y proyectos consultados para la elaboración del plan
de recuperación del fartet, no se identifica este factor concreto de amenaza o
problemática en los hábitats del entorno del Mar Menor y del riesgo de la entrada de
especies exóticas que desplacen al fartet,

Aleqación no 64

Las "Areas de potencial reintroduccíón o expansión" del fartet se han limitado a
zonas naturales, a pesar de existir un buen número de hábitats seminaturales y
artificiales capaces de soporlar poblacíones destacables de esta especie, atendiendo
a sus requerimíentos ecológicos.

Respuesta: Desestimada

Los hábitats de las áreas de potencial reintroducción o expansión son los
terrítorios que presentan los requerimientos ecológicos adecuados de la especie que
en el futuro podrán constituirse en núcleos permanentes y estables. El territorio debe
tener una superficie de hábitat de reproducción, alimentación, refugio y de dispersión
natural a largo plazo y de forma autosostenida. La plasticidad de la especie no puede
confundirse con el objetivo de crear poblaciones intervenidas o artificiales no
autosostenibles y aisladas que no cumplan las funciones antes mencionadas.

AleqacióIr no 65

Preguntan por los resultados de la consulta de la DGMA en el marco del Plan de
Víabifidad del Fariet en la Región de Murcia, de cara a la introducción del fartet en
ambíentes naturafes.

Respuesta: Estimada

El documento citado tenía por objeto evaluar la propuesta definitíva de zonas
aptas para el fartet a partir de una refacíón de hábitats potenciales. Se establecíó una
metodología de baremación a partir de los datos analizados de calidad del hábitat,
impactos y presiones detectadas, que permitiera una primera ordenación de los
hábitats y posteriormente, tras la consulta a los expertos, se obtuvo una segunda
ordenación u orden de prioridad. Esta propuesta de hábitats potenciales en ambientes
continentales es la que se incfuyó en las áreas de potencial reintroduccíón o expansión
de la especie en el plan de recuperación sometido a exposición pública.

A.leqación no 66

Debe incluirse el entorno del Puerto deportivo de Los Urrutias en la
rehabilitación de los hábitats acuáticos para el fartet.

Respuesta: Estimada

La medida de conservación 81 , a la que se reflere la alegación, menciona
cuatro localidades que se refieren a cuatro áreas críticas, numeradas como a.2.3.,
a.2.4,, a.2.5. y a.2.6. en el punto 5 del Plan de recuperación del fartet. La a.2.3. Lo
Poyo (AC Lo Poyo) incluye en su límíte norie parte del entorno del puerto deportivo
de Los Urrutias (parte sur). Por otro lado, se ha detectado error en la cartografía del
ámbíto de aplicación del plan en lo referente al Mar Menor, al haberse intercambiado
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el color que define las AC y las APR, así , que no corresponden con

las áreas indicadas. Así, el entorno del Pueño deportivo de Los Urrutias queda

parcialmente incluido en el AC Lo Poyo, haciendo el puerto de límite de esta AC Por
el norte, en conexión con el saladar de Lo Poyo, que en la carlografÍa errÓnea

expuesta aparece como
por lo que se procederá

Aleqación no 67

APR Mar Menor y en color amarillo (que es el de las APR),

a la modificación de los rótulo s y colores de la cartografía

Debe evaluarse fa posible población de farlet establecida en la desembocadura
de la rambla de Benipita, que aunque no confirmada, hay diversas citas que apuntan

a su presencia en la zona,

Respuesta: Estimada

Af no estar confirmado ni documentado el establecimiento de una población de
fartet en la desembocadura de la rambla de Benipila, no se incluye ésta en el ámbito

de aplicación del Plan de recuperación de la especie. No obstante, la medida de

conservación G4 "seguimiento y vigilancia de las poblaciones naturales" puede

acometer la localizac¡On ¿e posíbles nuevas poblaciones, como la mencionada en la
alegación, y su posterior seguimiento y vigilancia-

ôlesación n:6Q

Solicitan la inclusión de las ONG en la Creación de un grupo de trabajo de

coordinación con representantes de los organismos competentes en materia de DPH

y DpMT y los Ayuniamientos implicados pãra ejecución de medidas de conservación
(medida C1).

Respuesta: Desestimada

La coordinación referida en la medida C1 es administrativa con organismos con

competencias en la gestión del territorio que tengan incídencia en los hábitats y los

recursos de los que dãpende la especie y sobre los cuales se aplicarán las medidas de

conservación. No se estima que estos trabajos de coordinación interadministrativa

sean el cauce adecuado para ia integración de las ONG, ya que Sería, por la misma

razôn, necesario incluir otros sectores y colectivos sociales y económicos impficados.

Aleqacíón no 69

No se entiende qué significa "Mantenimiento de la circulaciÓn y renovación del

agua en las salinas del dasall y salinas de Marchamalo durante todo el ciclo

hidrogeológico" (medida D1) y que debe apostarse por el mantenimiento de la

activiãad sãlinera, ya que en'caso contrario se incrementaría la concentración salina

de los estanques hasta hacerlos ínhabitables para la especie.

Respuesta: Estimada

m n

atend íend o a ciclo h d

modificació n de la m dida v Se

por q estima larogeo lóg co e dí cho a itos lo ue sen S m b

e propone sfg ul ente cclo n: Mante n lm iento d e lala red a

de en SA rna el Rasa v sal de Ma rch amalo"agua aS c d rna sctrcu lacion v re novacto n

Aleqación no 70

La medida de "Control de gambusia y cangrejo de río americano mediante

extraccíones periódicas, haciéndolas más intensivas durante los meses previos a la
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época reproductora" (medida E1) debe compa-giñarsê-con medidas de control y

gestión de los excedentes de riegos agricolas, ya que en caso contrario resultaría
muy difícil o imposible controlar la gambusia en los humedales con problemas de
dulcificación.

Respuesta: Estimada

Esta propuesta se considera íncluida en el plan de recuperación. Estas medidas

de control y gestión son tareas basadas en el seguimiento y vigilancia de la

poblaciones naturales (medida G4)y en la gestión de los recursos hídricos a través de
la creación del grupo de trabajo ímplicado en la ejecución de medidas de conservación
(medida C1), tanto las que ya incluye el plan como aquellas que puedan proponerse

en la Comisión técnica de seguimiento.

Alegación no 71

Piden ampliar el ámbito de particípación de las ONG, pues queda limitado a

accíones de divulgación y concienciación.

Respuesta: Estimada

No se hace nínguna propuesta concreta de ampliación de la partícipacíón de las
ONG. No obstante, que se distingan aspectos concretos de participación para las ONG
no excluye que en otras medidas la administración pueda contar con distintas
entidades para la mejor aplicación del plan de recuperación siempre que lo considere,
incluidas las ONG.

Aleqación n" 72

Piden incluir los canales de la Veneziola como área de expansión.

Respuesta: Estimada

La aparición y establecimiento de una población de fartet en los canales de la
Veneziola es posible al estar comunicados estos canales tanto con el AC San Pedro -
Encañtzadas como con el APR Franja litorai del Mar Menor. La alegación se estima y
se propone incluir los canales de la Veneziola como una nueva ârea de potencíal
reintroducción o expansión en el plan de recuperación.

Aleqación no 7J

Existe un error en el etiquetado de la cartografía del pfan de recuperacíón del
fartet.

Respuesta: Estimada

Se ha detectado el error (mencionado también en la alegación no 26 de la
Universidad de Murcia), en la cartografía del ámbito de aplicación del Plan en lo
referente al Mar Menor, al haberse intercambiado el color que define las AC y las APR,

en el texto del Plan de recuperación del fartet, las AC, que en la cartografía deben
representarse en color azul, incluyen Salinas de San Pedro del Pinatar - Encañizadas,
Salinas de Marchamalo, Lo Poyo, La Hita * Playa Casablanca, El Carmolí - Carrizal
de Los Alcázares y Punta Lengua de Vaca. Por tanto, estas áreas deben aparecer
como AC en la cadografíay en color azul, que es el que les corresponde. lgualmente,
en el Mar Menor las áreas en azul de la cartografÍa errónea expuesta deben aparecer
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en amarillo al tratarse de APR, correspondiente a Franja litoral del LIC Mar Menor no

incluida en áreas críticas.

Aleqación no 74

Consideran que deben incluirse los humedales del LIFE Oxyura como áreas de

reintroducción.

Respuesta: Desestimada

No existe justificación científica y técnica previa para la inclusión de estos

humedales como áreas de potencial reintroducción o expansión. La viabílidad de esta

propuesta dependerá de ias medidas de conservación A1 , A2 y A3 y de las

necesidades de gestión de stocks genéticos en cautividad en humedales artificiales.

No obstante, y cómo se indicaba en la alegaciÓn no 64, cuando se trate de hábitats

seminaturales o artificiales éstos deberán reunir los requisitos ecolÓgicos y de

funcionalidad propios de los ecosistemas naturales para ser considerados áreas de

potencíal reintroducción o expansión.

3.1.4. Asociación para la Custodia del Territorio y el Desarrollo Sostenible
(ACUDE)

D" Pilar Sánchez Sánchez, en representación de la asociación, formula

observaciones referidas al plan de recuperación del âguila perdicera y al plan de

recuperación del fartet.

Alesación-n175

Respecto af plan de recuperacíón del águila perdicera, en la Cartografía, indica

gue se detecta una clara arbitrariedad en el establecimiento de los lÍmites de algunas

Äc, npn y AD, y pone como ejemplo el AC de la Sierra de la Fausilla y el AC de la

Cola del Cabalio, sin conexién a pesar de su proximidad, por lo que estima

conveniente unir ambas AC incluyendo el paraje y Barranco de El Gorguel que las

separa y que ha quedado excluido. También indica que fa Sierra de la Carrasquilla

(Lórca),-importante zona de campeo para la especie, no se encuentra incluida en la

carÍogiafía a pesar de su proximidad al AC de Chuecos y la impoñancia de esa sierra

para"la espeiie, lo que supone una gran incongruencia dadas las definiciones de las

äreu, críticas, el área d'e Oispersién y las áreas de potencial reintroducción o

expansión.

Respuesta: Estimada Parcialmente

Región de Murcia
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Aleqaciû1 n" 70
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y ft/edio

areas n de esta especie, por lo
5, buena parte de a Sierra de la Carrasqu¡lla tiene la

críticas y de dispersíón del águila perdicera

En el apartado de las amenazas del plan de recuperación del águila perdícera
considera que se han ejecutado dos proyectos LIFE para, entre otras acciones,
aumentar el conocimíento de las poblaciones de la especie y sus hábítats y que,
debido a la inversión realízada, se deberian tener los suficientes conocimientos previos
para poder abordar un plan de conservac¡ón en determinadas zonas, por lo que no se
necesitaría destinar más esfuerzos al conocimiento de la especie.

Respuesta : Desestimada

En relación con la conservación de las poblaciones de la especie y sus hábítats,
en la Región de Murcia se ejecutó en el periodo 2002-2006 el proyecto LIFE
02iNAT/E/86O2 Conse¡vación y Gestión del Águila-azor perclicera en ta ZEPA Sierra
de Almenara, las Moreras y Cabo Cope (Murcia). En este proyecto se marcaron con
radiotransmisor 4 individuos reproductores de la especie (3 machos y t hembra) en la
ZEPA Afmenara - Moreras - Cope y se pudo obtener una delimitación, tamaño y el
uso que hacen de sus respectivas áreas de campeo. Esta información es una pequeña
parte de la que se debería poseer, al no ser extrapolable todo lo obtenido al resto de
parejas tanto de esa ZEPA como del resto de la Región de Murcia, por lo que se
considera necesario realizar o continuar las medídas de conservación relacionadas
con la amenaza 4.8 al tratarse de una especie catalogada "en peligro de extincíón" en
el catálogo regional.

Aleoacíón no 77

lgualmente, para los apoyos y tendidos eléctricos se deberían tener suficíentes
conocimientos, por lo que el "Recorrido e inventario de las líneas eléctricas para la
detección de apoyos causantes de muertes y de elevada peligrosidad para la
especie" (medida A1) no sería necesario en determinadas zonas al habersido objeto
ya de un proyecto LIFE.

Respuesta: Desestimada
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d

Alegación drl

conejo de monte ha disminuido como consecuencia de epizootias, el águila perdicera

ha obtenido buena parle de su dieta de la paloma doméstica de palomares rurales, lo
que ha contribuido al mantenimiento de la especie en la Región; que el que sólo se

conozca la muerte de un pollo de águila perdicera por tricomoniasis en la Región

demuestra la írrelevancia del problema, pero que sí está demostrada la importancia
de la paloma doméstica en la alimentación de la especie, y que sería necesario
fomentar la construcción y el mantenimiento de palomares privados en el medio

natural controlados sanitariamente por la Administración, por lo que en la actualidad
no considera prioritario un programa de vigilancia sanitaria de enfermedades
infecciosas y toxicología.

Respuesta : Estimada pareialmente

Los datos disponibles son muy escasos porque no se ha realizado ningún

seguimiento específico sobre las enfermedades y tóxicos que pueden estar afectando
a lã especie, por lo que se desconoce el alcance real de este factor de amenaza. En

cualquier caso, la medida E1 se ha considerado con una impodancia Medía.

Aleqación n" 79

No se considera necesario incidir en el conocimiento de la dieta de las parejas

reproductoras de águila perdicera, pues ya es bien conocida, y destinar los esfuerzos
a fomentar las poblaciones de especies presa.

Respuesta: Estimada parcialmente

Los trabajos relativos al conocimíento de la dieta corresponden al perioda 1987-

1996 en un total de 14 territorios cuando la población alcanzó su mínimo hístórico de

17 parejas (año 1997). Abundar en el conocimiento de la dieta es un aspecto
relevante en determinados territorios donde se pueden producir conflictos con

determinadas activídades (columbicultura y caza), si bien la importancia de esta

medida E3 se puede valorar de Media frente a la incluida en el plan de recuperaciÓn

de importancia Alta. No se considera, por tanto, suprimir la medida y sí se acepta

modificar su importancia por la de Media.

Aleqación no 80

La organización de jornadas o encuentros destinados a expertos de otras

regiones at oO;eto de contrãstar experiencias de gestión y conservación (medida E9)

es una medida excesivamente cara y se considera innecesaria, pues por vía digital se

pueden contrastar dichas experiencias con el consiguiente ahorro econÓmico.

Respuesta: Desestimada

v po rtancta es Media La organ tzaclo n deanos SU m

stima q ue Sea in neces naaSE e
necesíd d de co oce v actu a za

d ichaS ornadas

5 de on con

o encue n tros no

Econom ica de pla n

ue pod ala usta rse

por e estado global de am enaza de a e Specre v por a

experiencia gesti expe rtos v gesto res.n r ll r
En cuanto al presupuesto de inversiÓn de 6.000 euros (Memoria
de recuperacíón), se considera una estimación aproximada q

dependiendo del nivel de organización y el alcance del mismo,
ponencias y las conclusiones para su difusión a nivel nacional.
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El apartado de Evaluación de las medídas del plan de recuperaciÓn del águila
perdicera debería ser modificado y condic¡onado a la redaccíón de un Plan de
conservaciÓn más adecuado a la realidad de fa especie.

Respuesta: Desestimada

De acuerdo con lo expresado anteriormente, no procede introducir cambios en
los indicadores de Evaluación de las medidas del Plan y la redacciÓn de un nuevo
plan.

Aleqación no 82

Respecto al plan de recuperación del farlet, indica que el tratamiento que deben
tener en el pfan de recuperación las poblaciones que podrían haberse originado por
introducción voluntaria (Río Chícamo, Rambla de las Moreras y Salinas del Rasall)
tendría que ser muy diferente al del resto de poblac¡ones presentes de forma natural
en otras localidades.

Respuesta: Desestimada

El plan de recuperación detalla la distribución y estado de conservación de las
poblaciones actuales e identifica los factores de amenaza. Tanto los objetivos como
las rnedidas tienen por objeto mantener en un estado de conservación favorable las
poblaciones en dichas áreas. Por otro lado, no se justifica adecuadamente que esta
diferenciación deba ser recogida en el plan porque su origen haya sido cuestionado o
sea incierto, o cuando se haya realizado tras un programa de reintroducción como es
el caso de las Salínas del Rasall. Estas poblaciones deben contar con las mismas
acciones de seguimiento y control para gestionar adecuadamente los hábitats y
alcanzar los objetivos de conservación de la especie.

Aleqación no BQ

DeberÍan exceptuarse de la amenaza 4.7 (lnsuficiente conocímíento sobre el
estado de conservación de la especie y sus factores de amenaza) las poblaciones de
la cuenca del Río Chícamo, que fueron objeto de un proyecto LIFE que tendría que
haber servido para el conocimíento de la población de esta localidad y para garantizar
su definitiva conservación.

Respuesta: Desestimada

Esta amenazano se expone por poblaciones concretas, sino a un nível generaf.
En todo caso, conviene recordar que son los objetivos y las medidas de conservación
que se pongan en marcha con este factor de amenaza ¡as que van a ser objeto
principal del plan de recuperación en todo su árnbito,

B4

reas de potencial reintroducción o expansión del fartet se concretan sin
tener en cuenta el ímpacto de la introducción de la especie sobre las poblaciones de
macroinvertebrados acuáticos, por lo que la medida 4.2 (Programa de cría en
cautividad y de reintroducción) sólo se justificaria para reforzar poblaciones
autóctonas en localidades donde el fartet existe de forma natural, evitando la
introducción en áreas en las que no se encuentra.

Respuesta: Estimada
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Esta alegación es similar en parte a no 13 de la Universidad de

Murcia y la alegación no 29 de Ecologistas en Acción (riesgo para otras especies o
ecosistemas) por lo que se remite a la respuesta emitida, en la que se estima

modificar el plan de recuperación para proponer la exclusión de aq uellas áreas de

potencial reintroducción o expa nsión que no t¡enen la conexión nece saria con las

áreas críticas del plan para que la especie pudiese aparecer por díspersiÓn natural, en

concreto las áreas b.1. a b.9., ambas ínclusive.

Aleqación no 85

Que la medida A3 (Reintroducción ylo reconstitución de nuevos grupos
poblacionales) sólo debería estar justificada en medios acuáticos artificiales, tras
estudios prevíos de las poblaciones de macroinvertebrados acuáticos y del impacto
que la introducción de la especie podría causar en las mismas, y concluye que en la
Región existen multitud de balsas de riego y embalses en los que se podría actuar en

está línea y que podria asegurar la conservación definitiva de la especie.

Respuesta: Desestimada

Uno de los principales objetivos de los planes de recuperación es la

reintroducción y/o reconstitución de nuevos grupos poblacionales extinguidos en

aquellas áreas potenciafes para Ía especie. De acuerdo con el documento de

Directrices técnicas para el desarrollo de programas de reintroducción de especies

silvestres (aprobada por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la

Biodiversidad y por la Conferencia Sectorial el 7 de octubre de 2013), las áreas de

potencial reintioducción o expansión son el lugar o ambiente en el que bajo criterios

científicos pudo estar presente la especie. La reintroducción es un proceso que trata

de establecer una población viable en un área en la que se ha extinguido la especie.

El hábitat debe integrar los factores bióticos y abióticos que aseguren la viabilidad

ecológica de estas poblaciones, es decir, tener una super"ficie de hábitat de

reproãuccíón, alimentación, refugio y de dispersiÓn natural a largo plazo y de forma

autosostenida. Esto no se correãpoñde con sístemas arlificiales como las balsas de

riego o embalses, que entrarían a formar parte en todo caso de la técnica de

coñservación ex situ para el mantenimiento, reproducc¡ón y gestión de ejemplares en

cautividad, como fase previa a su incorporaciÓn al medio natural.

3.2. Colegios profesionales

Se otorgó la correspondiente audiencia, en su condiciÓn de interesados, a los

Colegios profósional cuyos colectivos se pudiesen ver afectados por el anteproyecto

de décreto. En concreto, se notificó dicho trámite de audiencia a los siguientes:

o
Bi de la ión de Murcia

o
o

o
o

Colegio Oficial de lngenieros Técnicos Ag rícolas y Graduados en

lngeniería Agrícola de fa Región de Murcia
Colegio Oficial de lngenieros Técnicos Forestales
Colegio y Asociación de lngenieros de Montes

De todos ellos, solo se han formulado alegaciones por el Colegio Oficial de

Biólogos de la Región de Murcia.
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3.2.1. Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia

D. Jorge de Costa Ruiz, Decano del Colegio Oficial de de Biólogos de la Región
de Murcia presenta, a propuesta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de este Colegio, varias sugerencias, la mayoría referidas al apartado de
antecedentes de los tres planes de recuperación, en concreto:

Aleqación no 86

En las memorias técnicas de los proyectos de los tres Planes de Recuperación
se referencien con escrupulosidad los principales antecedentes de los investigadores
y entidades dedicadas al estudio y conservacíón de la vída silvestre, que han
trabajado y defendido estas especies, sugíriendo que se siga como modelo y guía los
proyectos de Planes de Recuperación de Flora Amenazada elaborados por la misma
Admínístración, donde este aspecto se ha atendido con la debída atención y respeto
para con los pioneros en estas materias, a los que la sociedad murciana merece todo
un reconocimiento, pues en dichos Planes de Flora se reconocen con toda pulcritud y,

cuando procede, con nombres y apellidos, los investigadores relevantes en esas
especies y las ONG que han tenido un papel destacado en esa materia.

Respuesta: Estimada

El plan de recuperacíón como oportunidad para citar específicamente el
reconocimiento a los pioneros, investigadores y ONG que han desarrollado un
relevante papel sobre estas especies no parece un formato adecuado ni habitual,
teniendo en cuenta el marco normativo de estos planes, como puede comprobarse en
los decretos de aprobación de planes de especies en otras comunidades autónomas.
En cualquier caso, los trabajos y estudios encargados por la administración
habitualmente documentan estos antecedentes de reconocimíento a personas y
entidades, Dichos trabajos y estudios se citarán en un anexo documental para cada
una de las especies en las memorias técnicas justificativas de los tres planes de
recuperación

No obstante, y en consonancia con la siguíente alegación (n" 87), en la que se
citan ejemplos concretos de personas y trabajos para que sean incluidos en el
apartado de antecedentes, se remite a esta respuesta.

Aleoa ción n'87
Los antecedentes deben incluir también los antecedentes documentales de la

propia Administración, como hacen los de los planes de Flora.

Respuesta: Estimada

Los antecedentes documentaies de cada plan son muy extensos, por lo que se
ha opiado por recoger en el informe técnico justificativo de los planes de recuperación
UN

Aleqqción n" 88

A continuación citan los ejemplos que consideran más relevantes, pero no
completamente exhaustivos, debido al trabajo que conlleva tal recopilación,
disculpándose por las omisiones o inexactitudes y quedando a disposición de la
Administración para colaborar en una redacción completa y precisa. De forma
resumida se citan trabajos y personas:
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1. "Proyecto de Decreto de Plan de Recuperación del Águila-Azor
Perdicera en la Región de Murcia". Tramitado en mayo de 2008, cuyo plazo de

información pública finalizo sin que posteriormente culm¡nara con su aprobaciÓn; y

los Estudios Básicos y Proyecto de Plan de Recupe raciÓn enca rgado por la
Administración en 1997. El lnvestigador y naturatista Miguel Ángel Sánchez
Sánchez por su trayectoria y méritos con esta especie: primer censo de la especie

en 1983 (asociación GRINDU), primera propuesta de plan de conservaciÓn
(1992), auior del Catálogo de Especies Amenazadas incluido en la Ley de Fauna

Sílvestre de la Región de Murcia, etc.

2. lnvestigadores pioneros del fartet, como es el caso de De Buen,

Lozano-Rey y Loiano Cabo, y Julio Mas, Enrique Nicolás y Francisco Robledano,

estos últinros como parte del proyecto de Plan de Recuperación encargado en

1g90 por la Agencia Regional para el Medio Ambiente al Departamento de

Ecología de la Universidad de Murcia y cofinanciado por la ComisiÓn Europea; y

considerarse el desarrollo desde 1992 de diversos convenios de colaboraciÓn y

proyectos conjuntos en esta materia entre la Consejería competente en la materia

y ei Oepartamento de Biología Animal de la Universidad de Murcia, y el proyecto

LIFE 04NAT/ES1000035, loJ proyectos de la AsociaciÓn Columbares y de ANSE'

etc.

3. En el Plan de Recuperación de la Nutria destaca de nuevo M'Á

Sánchez como autor del primer censo de esta especie en Murcia (1984)' que se

repite en 1gBB, y de las primeras publicaciones. Considera que ha de citarse el

Plan de Conserväción de la Nutria en Murcia de Sergio Eguía (2000), los Estudios

para la caracterización del hábitat y la alimentación de la nutria en la Región de

Murcia QOAI) y el estudio de caracterizacion genética de la población de nutria en

Murcia iZOtO),io¿os encargados por al Administración en los últimos 1B años.

Respuesta: Estimada

Se agradece la relación expuesta, y se incorporan los siguientes cambios:

Anexo l. Plan de recuperaciÓn del âguila perdicera'

En el apartado 1 (Antecedentes) se completa el texto del tercer párrafo,

íncluyendo tras la primera frase de dícho párrafo el siguiente texto:

"En el año 1997 la administración encargó la redacción de los estudios básicos

del Plan de Recuperación delÁguila Perdicera en la Región de Murcía."

A continuación, en la siguíente frase, se sustituye "Entre otros resultados se

estableció que la causa priniipal..." por "Entre otros resultados del estudio se

estableció que la causa principal...".

Se añade otro párrafo al final de este apartado:

E n e a m bito normati VO, en a

tación de la n dô recupe on de la
me ra

pú la pa grna WE de lapa pa ción bt¡ CA en

l Orde de Te rritori o q ueda

s g o

especre v e n mayo e 200I estuvo
p

tram

e n tonces
lmente SU spe nd a SU Ira

racl

m itación co n e

dp

esto el a n t^
TU proyecto decreto a la rticie

Consejerí e Des arro llo S OS ten ib lea d
d bEX up

nacto n nd o

prese nte an d c¡ recud n tclo de p n

Anexo ll. Pfan de recuperaciÓn de la nutria.

En el apartado 1 (Antecedentes) se añade otro párrafo tras el primero

fina
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"Las primeras referencias bibliográficas àu-ihtii¿itrià"en la Reg
corresponden a Blas-Aritio, en fas décadas de los años 60 y 70 del
Posteriormente, Miguel Ángel Sánchez y Damián Carmona, en los
aportan citas de presencia en el curso alto del río Segura."

Tras el úftimo párrafo del apartado 1 se añaden dos párrafos más:

6^sr:

Socio€ioonón'ì ico c,el

ión de Murcia
siglo pasado.

años ochenta,

"En 2008-2009 se desarrolló un importante proyecto de investigación para la

caracterización genética y estudio poblacional de la nutria en la Región de Murcia,
cuya coordinación científica fue llevada a cabo por el Deparlamento de Zoología y
Antropología Física de la Universidad de Murcia. Los datos obtenidos vienen a

confirmar el proceso de recuperación de la especie en el río Segura y en tres
afluentes: Alhárabe, Argos y Quípar.

Por último, varias iniciativas de conservación y divulgación desarrolladas en fos

últimos años, tanto por ONG como por la admínistracíón, han tenido a la nutria como
elemento importante a dívulgar; destacan el Proyecto Nutria o el LIFE+ Segura
Riverlink, asi como los proyectos de voluntariado ambiental Thader y Lutra."

Anexo lf l. Plan de recuperación del fartet.

Se incorpora el siguiente texto antes del segundo pârraÍo del apartado 1

(Antecedentes):

'El conocimiento de la especie en la Región de Murcia procede de
investigadores como De Buen y Lozano Rey en los años treinta, Lozano Cabo en los
años cincuenta y posteriormente de Mas en los ochenta del siglo XX. Entre los
primeros trabajos sobre la especie en la Región de Murcia en el que se abordan
aspectos ecológicos y de manejo y gestión de la especie y su hábitat, cabe destacar
el desarrollado por el departamento de Biología Animal y Ecología de la Universidad
de Murcia en 19B9 "Estudios básicos del Plan de Seguimiento y Recuperación de las
poblaciones de Fartet en la Región de Murcìa" que fue financíado por la Comisión
Europea a través del programa MEDSPA".

Se añade un párrafo final en este mismo apadado:

"Tras la finalización del LIFE se han desarrollado díversas iniciativas de
conservación, divulgación y senslbilizacion en la que han intervenido diversas ONG,
como es el caso de la Asociación Columbares, Ecologistas en Accíón, ANSE y
Asociación Calblanq ue".

AI no 89

Finalmente considera oportuno, respecto al proyecto de Plan de Recuperación
del Águila perdicera, revisar algunas áreas críticas de la especie en zonas costeras,
en concreto las AC Sierra de la Fausilla, la AC Cola de Cabaflo y la AC Monte de las
Cenizas al

reproducción y de máxima utilización por la especie.

Respuesta: Estimada parcialmente

Al coincidir parte de esta alegación con las presentadas por Ecologistas en
Acción (alegación no 31), ANSE (alegaciórr no 46) y ACUDE (alegación no 75) se
remite a su respuesta. No se estima, por otro lado, la unión con el AC Monte de las
Cenizas al constituir el territorio de otra pareja nidificante y no se encuentra lo
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"Las primeras referencias bibliográfica ión de Murcia
corresponden a Blas-Aritio, en las décadas de los años 60 y 70 del siglo pasado.

Posteriormente, Miguel Ángel Sánchez y Damián Carmona, en los años ochenta,
aportan citas de presencia en el curso alto del río Segura."

Tras el úftimo párrafo del apartado 1 se añaden dos párrafos más:

"En 2008-2009 se desarrolló un importante proyecto de investigaciÓn para la

caracterización genética y estudio poblacional de la nutria en la RegiÓn de Murcia,
cuya coordinacién científica fue llevada a cabo por el Deparlamento de Zoología y
Antropología Física de la Universidad de Murcia. Los datos obtenidos vienen a
confirmar el proceso de recuperación de fa especie en el río Segura y en tres
afluentes: Alhárabe, Argos y Quípar.

Por último, varias iniciativas de conservación y divulgación desarrolladas en los
últimos años, tanto por ONG como por la administración, han tenido a la nutria como
elemento importante a divulgar; destacan el Proyecto Nutria o el LIFE+ Segura
Riverlink, asÍ comc los proyectos de voluntariado ambíental Thader y Lutra."

Anexo ltl. Plan de recuperación del fartet.

Se incorpora el siguiente texto antes del segundo párrafo del apaftado 1

(Antecedentes):

"El conocimiento de la especíe en la Región de Murcia procede de
investigadores como De Buen y Lozano Rey en los años treinta, Lozano Cabo en los
años cincuenta y posteriormente de Mas en los ochenta del síglo XX. Ëntre los
primeros trabajos sobre la especie en la Región de Murcia en el que se abordan
aspectos ecológicos y de manejo y gestión de la especie y su hábitat, cabe destacar
ef desarrollado por el departamento de Biología Anlmal y Ecología de la Universidad
de Murcia en 19B9 "Estudios básicos del Plan de Seguimiento y Recuperación de las
poblaciones de Fartet en la Región de Murcia" que fue financiado por la Comisión
Europea a través delprograma MEDSPA".

Se añade un párrafo final en este mismo apartado:

"Tras la finalización del LIFË se han desarroflado diversas iniciativas de
conservación, divulgación y sensibilización en la que han intervenido diversas ONG,
como es el caso de la Asociación Columbares, Ecologistas en Acción, ANSE y
Asociación Calblanque".

Alegación no 89

Finalmente considera oportuno, respecto al proyecto de Plan de Recuperación
del Águila perdicera, revisar algunas áreas críticas de la especíe en zonas costeras,
en concreto las AC Sierra de fa Fausilla, la AC Cola de Caballo y la AC Monte de las

w
Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Anrbren

Cenizas, al ser áreas m róximas ue se encuentran se radas or sistemas

reproducción y de máxima utilización por la especie.

Respuesta: Estimada parcialmente

Al coincidir parte de esta alegación con las presentadas por Ecologistas en
Acción (alegación no 31), ANSE (alegación no 46) y ACUDE (alegación no 75) se
remite a su respuesta. No se estima, por otro lado, la unión con el AC Monte de las
Cenizas al constítuir el territorio de otra pareja nidificante y no se encuentra lo
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de intereses sino la

resolución de conflictos o amenazas sobre la obstante, la compatíbilidad
entre conservación de especies y desarrollo de actividades queda man¡festada en la
relación de medidas de conservación para evitar, minimizar o eliminar las amenazas
detectadas para cada especie. Así, no se establece la elinrinación de actividades sino
que se proponen medidas de adecuación para que éstas no supongan una amenaza
parala especie o para que la amenaza se vea reducida. Como ejemplos, en el caso
del águíla perdicera, la adaptación de los apoyos de los tendidos eléctricos,
corrección de otras infraestructuras que causan accidentes, instalaciÓn de estructuras
disuasorias (palomares, cercados conejeros) para evitar la depredación en zonas con
palomos deportivos, restricciones temporales a las batidas de jabalí, modif¡cac¡ón de
senderos en las áreas críticas o colaboración para corregir determinadas
problemáticâs, como puede ser con la Federación de Montañismo para desmantelar
las vías de escalada más próximas a los puntos de nidificación.

2. Se realizan observaciones sobre la proiección de la especie, en concreto que
la Ley 4212007 no fa considera en la misma categoría (vulnerable) que la ley 711995
(amenazada), y sobre su recuperación en la Región sin necesidad de ningún Decreto,
pues ha habido, desde los años noventa del pasado siglo hasta la actualidad, una
notable mejoría de la pobiacíón en la Región, por lo que no se comprende la
necesidad actual de un Decreto cuando se están consiguiendo los objetivos previstos
con la eliminación de los peligros reales y otras medidas compensatorias.

Aclaración:

La inclusión de una especie amenazada en el Catálogo Españof de Especies
Amenazadas puede ser bajo la categoría "en peligro de extinción" o bajo la categoría
"vulnerable", de modo que ambas categorías corresponden a especies amenazadas
en elámbito estatal.

En el Catálogo de Especíes Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de
Murcia, la especie (águila perdicera) se cataloga "en peligro de extinción", la primera
de las cuatro categorías que incluye el catálogo, pues amenazadas se consideran
todas las especíes de este catálogo en el ámbito regional. La Comunidad Autónoma
puede incrementar el grado de protección de las especíes del Catálogo Español en el
catálogo autonómico, incluyéndolas en una categoría superior de amenaza (artículo
55 de la Ley 4212007).

La aprobación de un plan de recuperación para una especie catalogada en
pelígro de extinción es una obligación de la administración, tanto en el artículo 56 de
la Ley 4212007 , del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como en el artÍculo 18 de
la Ley 711995, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia. El artículo 56 de la Ley
42120A7, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural yde la Biodiversidad indica que
la inclusión de un taxón "...en la categoría de "en petigro de extinción" conllevará, en

No es objeto del plan de recuperación

Comunidades autonomas elabararán y aprobaran los planes de recuperación...". El
articulo 18 de la Ley 711995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de fa Región de
Murcia indica que la catalogación de una especie "en la categoría "en petigro de
extincion" exÌgirá la redacción de un Plan de recuperacion para la misma,...", y que
"Los planes de Recuperación, ,.. se aprobarán por el Gobierno de Murcia.. ". Por
l;¡t-rll es rreceSario un Decreio que ;.- .:ìij;'i.¡tilJg,
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suficientemente próxíma a la de la Sierra de
con ésta,

4. TNFORMACTÓN pÚellCe

ra crear una única Ac

En cumplimiento del articulo 53.4 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y del

artículo 16 de la Ley 27hOO6, de 1B de julio, por la que se regulan los derechos de

acceso a la informaó¡On, O" participación pública y de acceso a la justicia en materia

de medio ambiente, asícomo en aplicaciÓn del artículo 86 de la Ley 3011992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminístraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, por la DirecciÓn General de Medio Ambiente se sometió el

anteproyecto de decreto al oportuno trámite de información pública durante un plazo

de dos meses, según su anuncio de 21 de febrero de 2014, publicado.en 9l BORM

núm. Sg, de 12 dð marzo de 2014. Durante ese período de informaciÓn pública se

presentaron las siguientes alegaciones:

4.1. Asociación Calblanque

D. José Manuel Vidal Gil, en representación de la asoclaciÓn, formula la

siguiente alegación.

Aleoación no 90

, lt,l

Se propone dotar en el presupuesto del Plan de Recuperación del Fartet las

medidas de conservacion D2 y F2, y no entiende que Se priorice y dote la 41, pues la

medida ya fue objeto de fondos europeos LIFE entre 20a5 y 2008.

Respuesta: Desestimada

Respecto a los acuerdos de colaboración (medidas D2 y F2), no se estima que

éstos tengan una naturaleza econÓmica o conlleven contraprestaciones económicas o

de tipo plesupuestaria, ya que éstos se van a realizar con personal de la propia

admihistración regionat. ótra cuestión diferente, que no es objeto del anteproyecto de

decreto, se refiere a las compensaciones e incentivos a los propietarios cuando Se

establezcan limitaciones sobre usos y actividades en aplicación de determínadas

medidas de conservación.

En cuanto a la referencia de que la medida A1 fue ya objeto de fondos europeos

LIFE, indicar que tos planes de manejo etaborados en el marco del proyecto LIFE

formaban parte de las acciones preparatorias y estaban circunscritos a las salinas de

Marchamalo y el Rasall. La medida A1 del ptan Oe recuperación tiene una concepciÓn

más global e integral y está referida al plan de manejo de la especíe para el conjunto

de áróas críticas y potenciales (ver alegaciÓn n'24).

4.2. Asociación de Fabricantes de Áridos de la Región de Murcia (AFAREM)

referidas al águila Perdi
contenido de de las

q re an respuesta como aue cts c n arescera p

m SCismac hace un EXpos icíó acla racto n a lasa n v

consideraciones que Plantea,

1. Falta una referencia a la búsqueda de la compatibilidad entre los intereses de

la necesaria protección de las especies referidas con el desarrollo de otro tipo de

actividades.

Aclaración:
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resolución de conflictos o arnenazas sobre la espe óle,' obstante, la compatibilidad
entre conservación de especies y desarrollo de actividades queda manifestada en la
re¡ación de medidas de conservación para evitar, minimizar o eliminar las amenazas
detectadas para cada especie. Así, no se establece la eliminación de actividades sino
que se proponen medidas de adecuación para que éstas no supongan una amenaza
para la especíe o para que la arnenaza se vea reducida. Como ejemplos, en el caso
del águíla perdicera, la adaptacíón de los apoyos de los tendidos eléctricos,
corrección de otras infraestructuras que causan accidentes, instaiaciÓn de estructuras
disuasorias (palomares, cercados conejeros) para evitar la depredación en zonas con
pafomos deportivos, restricciones temporales a las batidas de jabalí, modificación de
senderos en las áreas críticas o colaboración para corregir determinadas
problemáticas, como puede ser con la Federación de Montañismo para desmantelar
las vías de escalada más próximas a los puntos de nidificación.

2. Se realizan observaciones sobre la protección de la especie, en concreto que
la Ley 4212.A07 no la considera en fa misnra categoría (vulnerable) que la ley 711995
(ametrazada), y sobre su recuperación en la Región sin necesidad de ningún Decreto,
pues ha habido, desde los años noventa del pasado siglo hasta la actualidad, una
notable mejoría de la pobiación en la Región, por lo que no se comprende la
necesídad actual de un Decreto cuando se están consiguiendo los objetivos previstos
con la eliminación de fos peligros reales y otras medidas compensatorias.

Aclaración:

La inclusión de una especie amenazada en el Catáfogo Español de Especies
Amenazadas puede ser bajo la categoría "en peligro de extinción" o bajo la categoría
"vulnerable", de modo que ambas categorías corresponden a especies amenazadas
en el ámbito estatal.

En el Catáfogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de
Murcia, la especie (águila perdicera) se cataloga "en peligro de extinción", la primera
de las cuatro categorías que incluye el catálogo, pues amenazadas se consideran
todas las especies de este catálogo en el ámbito regional. La Comunidad Autónoma
puede incrementar el grado de protección de las especÍes del Catálogo Español en el
catálogo autonómico, incluyéndolas en una categoría superior de amenaza (artículo
55 de la Ley 4212A07).

La aprobacíón de un pfan de recuperación para una especie catalogada en
peligro de extinción es una obligación de la administración, tanto en el artículo 56 de
la Ley 4212007, del Patrimonio Naturaly de la Biodiversidad, como en el artÍcufo 1B de
la Ley 711995, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia. El ar1ículo 56 de la Ley
4212007, de 13 de diciembre, del Patrímonio Natural y de la Biodiversidad indica que
la inclusión de un taxón "...en la categoria de "en peligro de extinción" conllevará, en

Comunidades autonomas elabararán y aprobarán los planes de recuperación...". El
artículo 18 de la Ley 711995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de
Murcia índica que la catalogación de una especie "en la categoría "en peligro de
extincion" exigirá la redacción de un Plan de recuperacion para la misma,..,", y que
"Los planes de Recuperación, ... se aprobarán por el Gobierno de Murcia...". Por
tanto, es necesario un Decreto que lo apruebe.
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3. Sobre ef insuficiente conocimien o de conservac¡ón de las
poblac¡ones de la especie y sus hábitats CA el plan de recuperac¡on,

cons¡deran que este conoc¡miento debería ser prevío a cualquier regulaciÓn, ya que

se podría aumentar innecesariamente la protecciÓn sobre
y que las medidas que en la actualidad se están tomando
con la evoluc¡ón positiva de la especie en la última década

Aclaración:

lo que no precísa de tanta,
son bastantes, demostrado

Aunque el conocimiento sea insuficiente en algunos aspectos, no lo es para

haber catalogado a la especie "en peligro de extinción" erì el catálogo regional y
"vulnerable" à nivel nacional. En este caso, la población reproductora de águila
perdícera perdió el 35% de sus efectivos en los últimos 30 años, como se indica en el

apartado ì lnntecedentes) del pfan, razón más que suficiente para catalogarla "en

peligro de extinción". La especie se va recuperando (de 22 territorios en 2002 a 27

ierritorios en 2013), pero no exime de aprobar un plan de recuperaciÓn obligatorio por

ley para una especie que sigue catalogada "en peligro de extinción"'

4. Sobre la protección que otorga la Directiva Aves, indican que esta directiva no

tiene la misma fuerza para especies "amenazadas" que para las únicamente
"vulnerables", que en la última década ha aumentado la población al eliminarse

amenazas y riesgos objetivos y no los meramente potenciales o presumibles, y que la

Directiva no pretende ní impone cercenar la industria en razón de un pretendido

peligro para las aves.
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5, Sobre el periodo de aplicación de las medidas, se indica que una vez

aprobadas las medidas, aunqUe se establezcan para un periodo de 5 años, eS raro

que éstas se modifiquen.

Aclaración:
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Ël anteproyecto de Decreto indica en su artículo 2 que " /. Los planes de

recuperación tendrán una vigencia indefinida hasta que se justifique el cambio de
categoría de amenaza y su descatatogación como "en pel¡gro de extinción" en futuras
rev¡s¡ones del Catálogo Españal de Especies Amenazadas y Catálogo de Especies
Amenazacias de Fauna Silvestre de ta Region de Murcia" y que "2. Los planes padrán
ser sometidos a revtsÌon cuando se produzcan y conozcan var¡ac¡ones susfanciales
en el estaclo de conservacian de /as especies objeto del plan, de sus hábitats o de /as
causas que ponen en riesgo su supervivencia". El plan de recuperación del águila
perdicera "se desarrottará mediante un pragrama de actuacion cuya duración inicial es
de cinco añas, quë comprende las medidas de conservaciÓn.. ,"

6. Sobre sus áreas de dispersión, indican que estas áreas son temporales y

cambiantes, por lo que no deben santificarse.

Aclaración:

El área de dispersión juvenil establecida en el plan de recuperación de esta
especie en la Región de Murcia está recogida en distintas publicac¡ones científicas
(incluidas tesis doctorales) (Caro 201A, Cadahía 2007, Cadahía et al. 2005, Cadahía
et al. 2010) y trabajos inéditos encargacJos por la correspondíente administración
ambientaf , siendo un área que concentra muchos más individuos juveniles que otras y
de mucho interés desde el punto de vista de la conservación de los preadultos y de la
dinámica poblacíonal de la especie (Caro z01A). El rasgo más inrportante de estas
áreas es la alta disponibilidad de presas principales (Mañosa et al. 1998, Balbontín
2005). Además, corno se indica en los antecedentes del plan, la ZEPA Monte El Valle
y Sierras de Altaona y Escalona "constituye, junto con la ZEPA limítrofe alicantina, un
área de dispersíon de águila perdicera de primera Ìmportancia a nivel nacional e
internacional. Gracias al marcaje de pollos en nido con anillas, marcas alares y
emisores de satélite, se ha localizada en esta área de dispersión águilas perdiceras
provenientes de Cataluña, Zaragoza, Altcante, Valencia, Castellon, Almería, Granada
y Francia".

7. Sobre las canteras de áridos, indican que no constituyen un peligro real para
la especie, sino que evitan la sobrepoblación demográfica que sí afecta a esta
especie, que las águilas tienen buena tolerancia a la presencia de canteras, que están
habituadas a éstas, a su escasa presencia humana y a sus trabajos habituales, ante
lo que sugieren que se pueden arbitrar más medidas compensatorias como la suelta
de conejos y perdices, instalación de comederos y bebederos en zonas adecuadas,
etc.

Aclaración:

El Plan de recuperación del águila perdicera, aungue cita las canteras al aire
libre en la descripción de la tercera amenaza, indica previamente que es en menor
medida que las transformaciones que fragmentan y destruyen el hábitat de

agrícola y nuevas construccíones), y no se incluye ninguna medida de conservación
que suponga prohìbiciones en canteras existentes. Las sugerencias hechas por el
alegante se encuentran ya incluidas entre las medidas de conservación del plan
(medidas C3 y Ca).
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4.3. Asociación pa
r,, " i",-

ra ¡a Conservac¡ón rilrta de Murcia-HUERMUR Y
Plataforma por el Patrimonio Cultural de Murcia

D. Sergio Pacheco Moreno, en nombre propio e individual y en nombre y

representaciðn de las asocaciones, remite escrito de alegaciones similar en cuanto a

su exposiciÓn y propuesta a la alegación de Ecologistas en Acción.

Aleoación no 9 1

lncluir la red de regadío tradicional de la huerta de Murcia, como parte del río

segura, dentro de los planes de recuperación del fartet y la nutria.

Respuesta: Desestimada

En relación con el fartet, se remite a la respuesta de la alegación no 14 del

Departamento de Ecologia e HidrologÍa de la Universidad de Murcia y para la nutria la

alegación no 28 de Ecologistas en Acción'

4.4. Junta de Hacendados de la Hueña de Murcia

D. Sígifredo Hernánd ez Pérez, Presidente de la Junta, presenta escrito de

alegacioneJ f'uniO" cuenta de las manifestaciones realizadas por determinadas

asociaciones que solicitan la inclusión de los cauces de la huerta (Junta de

Hacendados) como zona idónea para la recuperación de la nutria y el fartet'

solicitando, por un lado, admitir sus alegaciones mostrando su conformidad con el

anteproyecto de decreto para la recuperaãión de la nutria y el fartet en cuanto al ârea

de poteñcial reintroducción de estas especies, y por otro, desestimar las alegaciones

presentadas por determinadas asociaciones pot ser las mismas contrarias a derecho

y a la naturaleza del anteproyecto meritado'

De forma resumida:

- La Junta de Hacendados acepta el anteproyecto de decreto, pues observa que

el área de la Vega Media del Segura, como âreade potencial reintroducción tanto de

la nutria como del fartet, se cirðunscribe al cauce del río Segura y Río Chícamo,

limitándose el área a estos cauces, sin que quede afectada fa red de regadío

tradicional.

- Recuerda que los cauces sobre los que la Junta de Hacendados tiene su

jurisdicción y competencia son de naturaleza privada.

- lndica que eS materialmente imposible mantener un caudal mínimo, conforme

se alega por alguna asociación, por la naturaleza de la gestiÓn de riegos, pues hay

momeñtos 
"n 

q-re los cauces no llevan agua por necesidades de mantenimiento y

limpieza, siendo imprescindible para facilitar estas labores.

Señala que no existen ni han existido pozas, como han manifestado
donde la rafía

del cauce y la existencia de s perm

agua de forma puntual pero inconsistente'

No se considera que precise respuesta, ya que no se hace ninguna propuesta

de cambio en los planes de recuperación.

4.5. Federación de Montañismo de la Región de Murcia (FMRM)

D. Luis Alberto Ríos QuirÓs, Presidente de la,Federación presenta, superado el

plazo de alegaciones (Fecha de registro de entrada 1010212015), un escrito referido al
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"Plan de recuperación del águila perdice ) en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia". En el escrito hace referencia a las medidas D2 y
D3 del Plan, al repercut¡r en la escalada y ef senderismo, dos de las actividades de
mayor interés en la Federación; al conocímiento que tienen de la especie por quienes
practican deportes en contacto con la naturaleza y de sus motivos de regresión
poblacional, tanto de los básicos como por otras amenazas menores. Expone que la
Federación se caracteriza por promover entre sus federados todos los deportes de
montaña y escalada y ha procurado participar activamente en cuantos encuentros
científicos y divulgativos sobre montañismo, sociedad y medio ambiente se han
realizado. Destaca también la medida en la que la Federación está involucrada en la
protección de los recursos naturales.

A continuación se realizan diversas observaciones referidas al águila perdicera
que precisan respuesta como aclaración.

1. Que fas principales (cuando no exclusivas) causas de mortalidad de la
especie no están en absoluto asociadas a la práctica de los deportes de montaña.

Aclaración:

No se considera que precise respuesta, pues ya se mencionan en el Plan de
recuperación las causas de mortalidad.

2. Que el 6A% de los fracasos y posteriores pérdidas de efectivos están
vinculadas a razones diferentes a las molestias por actividades de ocio en las zonas
de nidificación, y que en 2005 Murcia destaca, junto con Andalucía, como la
comunidad autónoma con mayor éxito reproductor de la especie.

Aclaración:

No se oonsidera que precise respuesta, pues el texto del Pfan no contradice lo
expuesto en la alegación.

3. Para el paraje del Almorchón se hacen diversas observaciones, en la que se
indica que junto con otras con simílitud de periodos de ínactividad reproductora de la
especie no deben ser consideradas conro áreas críticas. Que entienden que la
práctíca del senderismo en El Almorchón no entra en confficto con las antiguas zonas
de nidificacíón, mientras gue les consta que solamente tres sectores de la zona
conocida como La Balsa y otro en la Peña del Carmen podrían estar necesitados de
una regufacíón. Adjuntan imágenes ílustrativas.

Aclaración:

No se considera que precise respuesta, ya que el Almorchón no se incluye en el
ámbito del plan de recuperación def águila perdicera.

4. Por último, solicitan que se tenga en cuenta el conocimiento de escaladores,

diseño pormenorizado de la regulación de los deportes de su ámbito, brindándose
para establecer cauces de comunicación con la Direccíón General de Medio Ambiente
para alertar sobre la localización de nidos, nuevos intentos de ocupación u otros
acontecimientos detectados en su actividad deportiva habitual. lgualrnente, se ofrecen
a desmontar aquellas vías de escalada que pasen por las proximídades de los nidos.

Aclaración:
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Se agradece la d de Montañismo, que

queda reflejada en la pro
perdicera.

AlegacÍón no 92

puesta de la medida D2 del plan de recuperación del águila

La regulación de accesos, tránsito y uso de las zonas de escalada o senderismo

podría emþezar sin ningún problema el 1 de febrero, como hace la Junta de

Comunidades de Castilla y León, y que consideran excesivo, concretamente en

parajes como el AlmorchÓñ, limitar desde el 1 de diciembre, algo que les consta

quiere hacer la CARM extensivo al resto de la Región.

Respuesta: Desestimada

La única medida elr la que se especifican fechas es la D3, referida al

senderismo, y sería entre enero Y mayo cuando se podrían modificar o regular los

senderos próximos a los puntos de nidíficación. Las fechas de inicio de reproducción

no son las mismas en todas las .parejas, dependiendo de la zona del área de

distribución de la especie, e incluso para las mismas parejas de un año a otro' Así, se

han constatado en ia Región de Murcia puestas muy tempranas, anteríores al 1 de

febrero, lo que justifica nJmodificar el periodo establecido en el plan de recuperaciÓn.

Por otro lado,- no se considera que precise respuesta la segunda parte de la
alegación, ya que el Almorchón no se incluye en el ámbito del plan de recuperaciÓn

del águila perdicera.

Aleqación no 9Q

En las áreas de potencial reintroducción o expansión, las propuestas de uso en

otras comunidades autónomas nunca son de prohibición total, sino de "regulación

correcta de actividades de ocio" y de establecimiento de una "frecuentación humana

tolerable", y que desde el punto de vista de la Federación sería conveniente conocer

los puntos de antigua nidifìcación para marcar periodos y distancias de seguridad en

las que la organizáción se compronretería a no practicar las actividades de montaña

que pudierañ perjudicar una posible reintroducciÓn o un proceso de expansión

natural.

Respuesta: Estimada

se considera que la propuesta está incluida en el plan. La medida D4

(Elirninación de las posibles molestias que pueden estar actuando en los cortados de

nidificación de territorios históricos), a ejecutar en las áreas potenciales, no tiene por
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reguladas contando con su colaboraciÓn.

Aleqación no 94

promueve
m

la Federación serán

No se establecen distancias de protección, corregibles según la orografÍa del

terreno, dato de trascendental importancia para fijar una adecuada regulación de

actividades.

Respuesta: Estimada Parcialmente
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Las distancias en la regulación de actividades requieren un proceso de análisis y
evaluación que dependen de cada caso. Será en la ejecución de las medidas D2 y D3
donde se analice y se establezca en cada área crítica qué senderos hay que modificar
ylo regular y qué vías de escalada habrfa que desmantelar, en colaboración con la
Federación.

Región de
Consejeria

\r

56


